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MINISTERIO DE JUSTICIA

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLI
CA ESPAÑOLA,

Á todos los que la presente vieren y 
Entendieren, sabed:

Que Las CORTES ton  decretado y 
aanciotodo'sla siguiente

• L E Y
Artículo 1.'- Al artículo 627 de la 

Sey de Enjuiciamiento criminal se aña
dirá un párrafo que diga así:

“En el mismo e, erito, si la opinión 
Í$é£ñ de conformidad con el fctóto dé 
feíifiinaefon del sumarié, se solicitará 
por el Ministerio fiscal, Cuando ínter- 
venga^ y por el Procurador del quere
llante, si lo hubiere, lo que estimen 
conveniente a su derecho respecto a 
Ja apertura del juicio oral o sobresei
miento de cualquier clase.”

Artfouto !X artículo BS2 de la 
Mstfto Ley ^rredárá tieáactMo asi:

“Si foéré confirmado el auto decla- 
aránflo terminado el sumario, el Tribu- 
nal resolverá, dentro del tercero día, 
téspecto a Ja 'solicitud del juicio Oral 
C de sobreseimiento.”

Artículo 3.° El artículo 633 queda
rá redactado:

“ En el auto ¡m  qué el Tribunal 
&é&élrdé la apertura #e ¡foMo oral, se 
dispondrá el traslado a que se refiere 
«1 articulo #19, sin perjuicio €e lo de
terminado en él capitule £L° de este 
mMé”

Por tanto:
Mando a todos los ciada danos que 

coadyuven al cumplimiento de esta 
Ley, m í como a todos los Tribunales 
y  Autoridades que la hagan cumplir, 

M adrid /votó  en ateo de Junio #© mil 
■'aovee^ontos U'iAilii f  dos.

JMlETQ AT£ALÁ-ZAM'©&Á Y TORRES

El Ministro do Justicia,
A lv a ro  Pe A i jio ^ o z  y  Limínx^na.

decreto
Como Presidente del Gobierno de la 

Republica y de acuerto con #if©*
- Tengo en eutorizor al Ministró de 
Justicia para que someta a la delibe- 
■ftación y aprobación de las Cortes 

: Constituyentes nú proyecto de ley --de 
1 ítees  «obre nueva 'organización del 
Tribunal Tutelar éte Menores de Ma
drid/

Dado*en Madrid a veintisiete de Ju- 
,jiio de mil novecientos irania y dos;

NIGETO ALCALA-ZAMORA * TORRES 
E l Ministro do Justicia,

rMmt&m m A lb o r n o z  y  JLiminian*.'

A LAS. CORTES CONSTITUYENTES
Al presentar el proyecto de ley de 

Bases sobre nueva organización del 
Tribunal tutelar de menores de Ma
drid, se pretende avanzar otro paso en 
la evolución de los Tribunales tutelares 
de menores. Las Características de la 
ley vigente en Espato m n: Tribunal 
colegiado y gratuMad dé servicios.

La moéaiMad dé Tribunal colegiado 
se impuso en la Ley dé 191$, a pesar 
de que la proposición de ley era de 
Juez único, influida la Comisión del 
Congreso por la ley francesa votada 
poco antes, en que así lo establecía, sin 
tener en cuenta que la .pruralidad de 
Jtoees es principió fundamental del De
recho procesal francés, y que la orga
nización de los Tribunales de menores 
en Francia no responde al verdadero 
sentido de aquéllos.

El carácter especialísímo de esta ju
risdicción y su naturaleza paternal y 
tutelar, parece que le hacen incompa
tible cosí fá -iiéa #et TrffeitM óolégia- 
flo, pórefue él nlíló más fácilmente .se 
someterá a los consejos dé un. Juez 
úoicq ya que indifo&htoíiente ante la 
presencia dé freís Juzgadores se ha de 
Colocar m  una aétítad, por ío menos 
de reserva* miedo, recelo o defensa. 
Esta m ima ictea M  servido dé norma 
en la organizacito #e M itoyoífa de 
los Tribunales de mcúoréS* en casi to
das tas naetoaes en *qm han éStaMe- 
cMo, $ftéqaé él éliféto de d ios no es 
'^fallar” , sino Tara d io  es
preciso, úna pérstóa, él Júez, y  tpé  éste 
ptoefla, pfeptracfón adecuada,
llegar & los móviles'de la
conducta de t e  menores. Es decir, se. 
requiere el Juez especmli^a, persona 
oonoeétora dél Derecho y de Jos pro
blemas é^eciicoig de-' la {Muyemela 
infantil.

El articulo &*° de la Ley de 191$ dice 
que el Tribunal especial para niños lo- 
presidirá el Juez de primera instancia. 
A:si lo acordé la A&amblea de Preflec- 
■eróm a la Infancia celebrada en 'Madrid 
en l i l i ,  donde se aprobó la proposi
ción de la ley de Sásés sóbre las 'atri
buciones y organización de los Tribu
nales para Pitos.

El motivo era -que, como hasta en
tonces no -existían éú fisa lia  más que 
contadas perforas cm  m  hubieran de
dicado a esta ctee  dé éstudios, al tra
tar to l estabJecuMenio toneáiafo de 
estos Tribunales., sólo podía pensarse 
en constituirlos con funcionarios -de la 
carrera judicial. Pero no por eso dejó 
de aspirarse a Jueces especialistas de 
fuera de la Magistratura.

El párrafo último del artículo í.® de 
la Ley de 1918 deja, sin embargo, al 
■arbitrio del Ministro de Justicia la po
sibilidad de designar, a propuesta del

Consejo Superior dé Protección a M 
Infancia, a personas extrañas a la ca
rrera judicial para la presidencia de 
los Tribunales tutelares de menores, Y¿ 
de hecho, sólo en un Tribunal de me
nores, en el de Tarragona, desempeñé 
la Presidencia el Juez de primera ins
tancia, y éso dorante muy poco tiem- 
po. En todos tés demás* y luego tam
bién en el de Tarragona fueron nom
brándose personas extrañas a la carreé 
ra judicial, dispuestas a dedicar su 
tiempo en beneficio de la infancia de
lincuente. Be otro modo, caía sobre ío$ 
Jueces un exceso de trabajo que, u to  
do al agobi&tolr tpé de ordinario pe-* 
isa sobre ellos* Impéisibilifeba 1a. c&- 
Caria de aquél,

Las personas isoltocadas para pre
sidir los Tribunales de menores' t o a  
desempeñado su labor con muy buena 
intención, pero no siempre han cose* 
étodo ios mejores éxitos.

Este inconveniente procede tanto de 
la gratuMad t o  férvidos como de 1$ 
falta de preparación -especial. En to
dos los países donde se ha establecí-» 
do la jtirisdicciófi dé menores ha ocu
rrido el mismo fenómeno. Y así, los 
hombres de to é to  voluntad que se 
hallaban al frente de los Tribunales 
4e menores desempeñando una fon- 
eién de ’Beiíétoe§sei<a han sido poco 4 
poco .sustituidos por especialistas pa
gados con cargo kt Presupuesto del 
Estado,

tfoa reforma dé ésta clase debe ir 
■precedida de usa experimentación 
titulé de -cBSRyo* y ■ofreciendo el Tri-' 
buiial de Menorés de Madrid t e  me- 

'Jores condicio-n-íes para recoger las? 
enseñanzas de la realidad, la reforma' 
que se pretende por -ahora va referida 

■ solamente a este Tribunal, .sin perjui
cio de extender más tarde la nueva or
ganización a t e  résfo'ifies Tribunales 
españoles.

En atención a todo lo expuesto,
El Ministro que suscribe tiene el hoV 

ñor dé % Ja deliberación de
Jas tories el siguiente

'de fe# ~éé Bams mhre mevd 
'W§®kiz&£i$& d ú  1'rvh’tinál íwtel&r de 
W em tes :é e  Míü&fM*
Primera. El _ T r lb o r f  ditolar dé 

Menores de Madrid s’é reorganizará 4 
base de un Juez único retribuido, qué 
entenderá en fotos tés asunios reser
vados a la compe}rucia de aquél y den
tro det JerntorK. ée m  jurisdi.ccióTi| 
según la vigente legislación especial dé 
menores.

Segunda. Todas las facultades inhe, 
rentes al Tribunal en pleno, como la  ̂
privativas del Presidente del mismo,, 
quedan reunidas en la persona del 
Juez, único.
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Tercera, :EL nombramiento del Juez j 
de Menores será acordado por .el Mi- ! 
•Bistro de. Justicia, a '.propuesta del Con- | 
-se jo .superior .de Protección de Me- j 
jiores., en virtud . de concurso de mé~ ¡ 
ritos.

Asimismo este organismo acordará 
la .plantilla del personal auxiliar ne
cesario, designando a los funcionarios 
giie hayan de integrarla.

Cuarta. D e l  funcionamiento del 
Tribunal de Menores de Madrid, con 
la nueva organización, se dará cuenta 
por el Consejo Superior de Protección 
de Menores al Ministro de Justicia, se
gún Memoria que éste entregará al Go- j 
bienio, y que se presentará a las Cor- \ 
tes, sobre la conveniencia o no de.pro- I 
c<°b  ̂ a la adaptación de esta reor- 
i * M an  ó i al resto de los Tribunales 

aun el orden en España, quedando 
imerm suspendida la creación de 
otros nuevos.

Quinta. 'Queda autorizado el Minis
tro de Justicia para dictar las medidas 
complementarios para la debida.ejecu- l 

■ eión ele las bases contenidas en la 
presente Ley. j

Serta. Que dan derogadas j as dispo
siciones que se opongan a los precep
tos de esta 'Ley.

Madrid, veintisiete de Junio de mil 
-novecientos treinta y dos.

mi 21.1 aistro ele Justicia, •

A l v a r o  de A lb o rn o z  y L im in íana

DECRETO
Elevada por el Tribunal de oposi

ciones :1a propuesta para cubrir las 60 
plazas del Cuerpo de Aspirantes a la 
Judicatura, convocadas por Decreto de 
■27 de Julio de 1931, figuran en ella 
buen número de aspirantes menores 
áe veinticinco años que no han de po
der ser colocados hasta cumplir la ex
presada edad; y teniendo en cuenta la 
manifestación hecha por el propio 
Tribunal calificador de haber sido 
aprobados en los cinco ejercicios dos 
opositores más que demostraron una 
preparación tan suficiente como la de 
los comprendidos en la propuesta re
glamentaria, a los que juzga igualmen
te capacitados para el desempeño de 
las funciones judiciales a que todos as
piraron; a propuesta del Ministro de 
Justicia, de acuerdo con el parecer 
del Consejo de Ministros,

Tengo en disponer que en la pro
puesta formulada por el Tribunal de 
©posiciones al Cuerpo de Aspirantes a 
Ja Judicatura se consideren incluidos 
los dos opositores que han sido tam
bién aprobados, y por el orden que 
les corresponda en razón a la puntua
ción obtenida.

■Dado en •Madrid u veintisiete de -Ju-' 
nio de-mil novecientos Treinta y ■ dos. 

NICETO A1JGALA-S5AMOH-A Y. TORRES 
El "Ministro de Justicia,-

A lva r o  de A lbo r n o z  y L im in ía n a

MINISTERIO DE LA GUERRA

DECRETO

En consideración a los servicios y 
circunstancias del Coronel de Infan
tería D. José Miaja Menant, número 10 
de la escala de su clase, a propuesta 
del Ministro de la Guerra y de acuer
do con el Consejo de Ministros*

Vengo en promoverle al empleo de 
General de Brigada, con la antigüedad 
de 30 de Mayo último, en la vacante 
producida por ascenso a General de 
División de D. Félix de Vera Valdés.

Dado en Madrid a treinta de Junio 
de mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALGALA-ZAM ORA Y TORRES

El Presidente del Consejo de Ministros, 
Ministro de la Guerra,

M a n u e l  A z a ñ a  ■

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

DECRETO

El Decreto de 20 de Octubre de 1931,
por el que se creó la Comisión de Des
tinos, no está en consonancia con el 
proyecto de ley de Bases aprobado con 
posterioridad por las Cortes Constitu
yentes, ni en lo que afecta a la compo
sición de dicho organismo, a i en cuan
to a los condiciones que se. han de 
exigir a los funcionarios para desem
peñar, los cargos de mando e inspec
ción.

Según la ley, serán Vocales natos de 
la Comisión el Inspector general, los 
Gerentes de los Servicios postales, del 
Giro Postal y  de la Caja Postal de 
Ahorros y el Jefe del Negociado de 
personal técnico del Gabinete directi
vo, y de la Comisión que viene actuan
do sólo forman parte, con arreglo al 
Decreto, como tales Vocales natos, el 
primero y el último de los Jefes ci
tados.

Por otra parte, también dispone la 
ley que para la provisión de los car
gos de mando e inspección se exigirán 
condiciones de antigüedad en los dis
tintos servicios y de cultura técnica 
especializada, y  con arreglo al Decreto, 
únicamente más de quince años de 
servicio activo, incluso para cargos de 
la máxima importancia. Y no hay du
da de que ese escaso tiempo dé ser- 
yicios, sin determinar en el ejercicio

•de qué ftragione#, es insuficiente gáJ
rasiito para optur a puestos como Lqí$ 
de Adminisimdores de Qorreos en las 
graneles capitales, •con mando directo! 
sobre centenares de funcionarios. Es-*' 
tos puestos deben reservarse, aunque 
.siempre por-medio de la propuesta en: 
•t r̂na de la Gomisióo de Destinos, a los 
funcionarios expertos en el mando* 
con larga historio ¡poslM y que hayan 
desempeñad© otros e&rgm -análogos 
que capacitan •.prácti^ameiite ‘ para .tos''
*de mayor responsá&ju dad.

En lo -que respeta a los cargos Ú® 
inspección, no puede admitirse que $4, 
esté capacitado para inspeccionar lo! 
que no se cmrvce m&s que¿en teor ía 
•que, -.precisamente en el eje releí o de la? 
inspección, se vaya conociendo al 
talle lo que sólo la práctica enseña.; 
Para juagar hay que conocer con to
da exactitud 1© sometido a juicio, y 9i 
por tanto, para apreciar la conducta, 
de un Administrador que diariamente' 
ha de enfrentarse con la serie de vici-/ 
situdes que presenta la realidad, fuera) 
en ja mayor parte de los casos de toda! 
previsión reglamentaria, es imprescin-, 
díble haber estado previamente en 
contacto directo con las realidades vi
vas del servicio.

Por las razones que preceden, a pro
puesta fiel Ministro de la Gobernación' 
y de acuerdo con el Consejo de Minis-' 
tros,

Vengo en decretar lo siguiente:
1.° La Comisión de Destinos, crea

da por Decreto de 20 de Octubre de 
1931, estará integrada, además de por: 
•el inspector general y el Jefe del Ne-' 
gomado cíe Personal técnico, por lo# 
Gerentes de los Servicios Postales, Gi
ro Postal y Caja Postal de Ahoros.

2.° Para optar a los cargos directi
vos de inspección y mando se exigi
rán las condiciones que fijen las nor
mas que al efecto diétará el Ministro 
de la Gobernación.

Dado en Madrid a primero de Julio* 
de m il novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAM ORA Y TORRES

Ministro de la Gobernación,
Sa n t ia g o  Ca sar es  Q uir o g a

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

DECRETOS

Examinado el expediente tramitado 4 
instancia del Alcalde del Ayuntamiento 
de Briones, provincia de Logroño, so
licitando subvención del Estado para' 
las obras de abastecimiento de agua* 
a la población, con arreglo al aparta
do b) del artículo 6.° del Decreto 4e >9 ‘ 
de Junio de 192á, en -el que resultan ! 
cumplidos los requisitos de la
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ción vigente en la materia, así como
los preceptos del artículo”-67 de la ley 
de Administración y Contabilidad de la 
Hacienda pública, de acuerdo con el 
dictamen del Consejo de Estado;

Como Presidente de la República, de 
conformidad con el Consejo de Minis
tros y a propuesta del de Obras pú- 
blicas,

Vengo en ^ecreígjM ^^guieiite:
Artículo l/l> 5 ea j)ru eb a  el proyecto 

presentidlo poí Gl Ayuntamiento de 
Briones (Logroñü), para abasiecimien- 
lo de la poblaciói; con aguas del ma
nantial Réndijrpefpropiedad del Ayun- 
tc i i i i ie n iO o  autorizando su ejecución con 
las siguientes prescripciones:

obras se ejecutarán con arre- 
al proyecto suscrito en Logroño a 

23 de Mayo de 1931 por el Ingeniero 
de Caminos D. Manuel Santos Sarale- 
ffji y a las 'modificaciones de detalle 
crie autorice ja División Hidráulica del 
Ébro.

1$) Las obras se ejecutarán bajo la 
- inspección y vigilancia de la citada Di
visión, y una vez terminadas serán re
conocidas por ella, levantándose acta 
en que consten los nombres de los pro
ductores españoles que hayan suminis
trado los materiales, Dicha acta será 
sometida a la aprobación de la Direc
ción general de Obras Hidráulicas, sin 
cuyo requisito no se autorizará la ex
plotación ni se abonará la subvención 
del Estado,

c) A los efectos de la cláusula ante- 
Tior, deberá avisar la Alcaldía de Brio- 
nes a la División Hidráulica del Ebro, 
CCG la debida antelación, las fechas en 
cpje hayan de comenzar y terminar las 
obras,

d) Todos los gastos que se originen 
para  el cumplimiento de lo dispuesto 
en la cláusula 'b) serán de cuenta del 
Ayuntamiento de Briones.

e) Las obras deberán comenzar en 
el plazo de seis meses y terminar en el 
de un año, a partir de la publicación 
de esta concesión en la GACETA DE 
M a d r i d .

f) Esta autorización se entiende 
otorgada salvo el derecho de propiedad 
y  sin perjuicio de tercero, quedando 
€ /-legado el Ayuntamiento de Briones al 
cumplimiento de las leyes de protec
ción a la Industria Nacional, Acciden
tes del Trabajo, Retiro Obrero, Contra- 
to dél Trabajo y demás disposiciones 
de carácter social.

g). El incumplimiento por parte del 
Ayuntamiento de Briones de cualquie
r a  de las cláusulas anteriores implica
rá  su renuncia a los beneficios del De
creto  de 9 de Junio de 1925.

Articulo 2.° Se otorga al Ayunta
miento de Briones (Logroño) la sub- 
ijrencióa da 22,229,04 pesetas a que as- 1

eiende el 50 por 100 del presupuesto 
de contrata subvenciona!]le. la cual se 
abonará en cinco anualidades a partí 
de la fecha en que se apruebe el acta 
de reconocimiento final de las obras, 
con cargo a la consignación del presu
puesto del Ministerio de Obras públi- 
cas que en el año corriente correspon- 
de al capitulo 21, artículo 4 /, concep
to 2 /, previa la intervención corres
pondiente.

Artículo 3.o Se entiende que el pue
blo de Briones renuncia al cstableci- 
mienio de tarifas para el suministro 
de aguas, pero si en algún tiempo qui
siera hacerlo habrá de someterlas ne
cesariamente a la aprobación de la Di
rección general de Obras Hidráulicas, 
previos los requisitos legales al efecto.

Dado en Madrid a treinta de Junio 
de mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro ele Obras públicas, 
I N D A L E C I O  P R I E T O  T U E R O .

Visto el expediente incoado a ins
tancia de D. Nicolás Redecilla y tra
mitado, por cesión de éste, a nombre 
de la Sociedad "Explotación de Aguas 
de Araca", en solicitud de autorización 
para practicar trabajos do alum bra
mientos de aguas subterráneas por me
dio de seis galerías emplazadas en el 
cauce público del barranco de A rae a, 
del térm ino m unicipal de Candelaria 
(Santa Cruz de Tenerife), de las que 
se ha ejecutado la sexta, que alcanza 
una longitud de 1.000 metros, alum- 
brándose un caudal de aguas aún no 
aforado en su totalidad, y en cuya tra- 
mitación se han cumplido los requisó* 
tos de la vigente legislación aplicable 
al mismo, oyéndose el parecer de los 
Consejos de Minas y de Obras públi
cas, y habiéndose, por otra p a r t e ,  
aceptado reglam entariam ente por los 
peticionarios las condiciones de esta 
concesión,

Como Presidente de la República, 
de acuerdo con el Consejo de Minis
tros y a propuesta del de Obras públi- 
cas, en un todo conforme con la de la 
Dirección general de Obras H idráu
licas,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se otorga a la Socie

dad de "Explotación de Aguas del Ba
rranco de Araca" autorización para la
ejecución de los trabajos proyectados 
para investigar y alum brar aguas sub
terráneas en los terrenos de dominio 
público del barranco de A rae a y te
rrenos del monte público número 48, 
en térm ino m unicipal de Candela
ria, de la isla de Tenerife, con arreglo 
al proyecto suscrito por el Ingeniero

D. José de Mal do na do en 21 de Abril 
de 1910.

Artículo 2." Se legalizan las obras 
ejecutadas en la galería sexta y se 
expedirá el título de propiedad de las 
aguas alumbradas por ella.

Artículo 3 /  Se autoriza la ejecución 
de las galerías restantes del citado pro
yecto con arreglo a las condiciones si* 
guíenles:

a) La concesión se entiende hecha 
sin perjuicio de tercero, dejando a sal
vo los derechos de propiedad particu
lar y sujetándose en todo a la vigente 
ley de Aguas y demás disposiciones 
relativas a este asunto.

b) La zona que se concede para 
llevar a cabo los trabajos de alumbra
miento abarca únicamente la exten
sión necesria para efectuarlos en el 
modo y forma que se indica en el 
proyecto.

c) Las o b r a s  se ejecutarán con 
arreglo al proyecto que ha servido de 
base a la instrucción del expediente 
y serán inspeccionadas- por las Jefa
turas de Obras públicas y de Minas 
de Santa Cruz de Tenerife o Ingeniero 
en quien deleguen, quienes podrán au
torizar las pequeñas modificaciones 
que, sin alterar lo esencial del pro
yecto, exijan las circunstancias, sien
do de cuenta del peticionario los gas
tos de todas clases que esta inspección 
ocasione.

d) En la ejecución de las obras se 
observarán los principios de la bue
na construcción y todas las prescrip
ciones necesarias para la seguridad de 
los obreros, bajo la responsabilidad 
del concesionario, debiendo cum plir 
todas las leyes sociales vigentes, asi 
como la ley de Protección a la pro
ducción nacional. Los productos de las 
excavaciones y minados se deposita
rán Gil los puntos y con las condicio- 
nes q u e  prescriba el • Ingeniero de 
Obras públicas encargado de la ins
pección para que no ocurran pertu r
baciones en el cauce que puedan per
judicar a los intereses particulares.

e) Se dará princip io  a las ubras 
dentro del plazo de seis meses, a con
tar de la fecha de la publicación de la 
concesión en la GACETA DE MADRID, 
y deberán quedar term inadas en el de 
tres años, a contar de la misma fecha.

f) Deberá el concesionario, antes 
de dar principio a los trabajos, acre» 
ditar ante el Ingeniero Jefe de Obras 
públicas de la provincia haber com- 
pletado la fianza ya prestada al for
m ular la petición hasta el importe del 
3 por 100 del presupuesto de las obras, 
consignando la cantidad correspon
diente.

g) Term inadas las obras, los Inge
nieros de Obras públicas y,„de Minas
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encargados de so in spección  practica
rán un recon ocim ien to  de las mismas, 
practicarán  el a foro del caudal obte
n ido , a fin de fijar el caudal en la con 
cesión , y si las obras estuvieran bien  
ejecutadas y se hubiesen construido 
con  arreglo a las bases de la con ce 
sión., se extenderá acta del m ism o, que 
se rem itirá al M inisterio de Obras pú
blicas para su aprobación , y en el ca
so de que se otorgue tendrán lugar los 
efectos preven idos en el apartado sép
tim o de la Real orden de 5 de Junio 
de 1883 y  se ordenará la devolución  
.de la fianza al concesion ario .

h) Podrá declararse caducada esta 
■ 'concesión  si se faltase por el con ce 

sionario  a alguna de las con d icion es 
con  las cuales se otorga, siguiéndose 
en tal caso los trámites y efectos pre
ven idos p or las d isposiciones vigentes.

D ado en Madrid a treinta de Junio 
'de m il novecientos treinta y dos. 

NICETO Á L CAL A - 2 A M OIIA Y TORRES 
, ; • El Ministro de Obras públicas,

I n d a l e c i o  P r i e t o  T u e r o .

P or acuerdo del Consejo de M inis
tros, a propuesta del de Obras pú
b licas y o íd o  el dictam en del Conse
jo de Estado,

Y engo en decretar lo siguiente: 
Artícu lo 1.° Se autoriza al Mi?ite

tro  de Obras públicas para contratar, 
m ediante subasta pública , la ejecución  
de las obras de con d u cción  de agua 
para abastecim iento de Santa María 
•del Campo Rus, provincia  de Cuen
ca, p or  su presupuesto de ejecu ción  
p o r  d ich o  sistema de 156.892,70 pe
setas, del cual abonará el Estado el 
90 p or  100, o  sean 141.203,43 pese
tas, y el resto el Ayuntam iento inte
resado, durante la construcción  de 
las obras, según el com prom iso de .au
x ilio s  que ha contra ído.

A rtícu lo 2.° Las obras se abonarán 
ten dos anualidades: la del corriente 
'año, de 50.000 pesetas, de las que co 
rresponden  al Estado 45.000 pesetas, 
¡con cargo al remanente del eré Jilo 
de l capítulo 21, artículo 3.°, con cep 
to 1.° del Presupuesto del M inisterio 
de Obras públicas, y la de 1933, de 
106.892,70'pesetas, correspon d ien d o al 
Estado 96.203,43 pesetas, con  cargo al 
créd ito  que se consigne para esta cla
se de obras en el e je rc ic io  econ óm i
c o  correspondiente.

D ado en M adrid a treinta de Junio* 
-de m il novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y  TORRES 
p-' El Ministro de Obras públicas,
! I n d a l e c i o  P r i e t o  T u e r o .

 D e con form ida d  con  los in form es 
la In tervención  general y; del Con

sejo de Estado, a propuesta del Mi
nistro de Obras públicas y de acuer
do con  el Consejo de M inistros,

Vengo en autorizar al M inistro de 
Obras públicas para realizar, por des- 
iión  directa, la ejecu ción  de las obras 
de recon stru cción  de los desperfec
tos que produ jo  en el edificio  de ser
v ic io  de la estación internacional de 
Canfranc, del ferrocarril de Zuera. a 
Olorón,. el in cen d io  o cu rrid o  el 22 de 
Septiem bre de 1931, por su presupues
to de adm inistración  de 294.541,18 pe
setas, com o caso com prendido  en el 
núm ero 3.° del artículo 55 de la Ley 
de A dm inistración  y Contabilidad de 
la H acienda publica.

D ado en M adrid a treinta de Junio 
de m il novecientos treinta y dos.

NICETO A LCA L A -ZA M O R A  Y T O R R E S 

El 'Ministro de Obras públicas,
I n d a l e c i o  P  si  i e  t  o  T  u e a o ,

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
INDUSTRIA Y COMERCIO

H abiéndose padecido  algunos erro
res materiales al insertar en la G aceta 
de M adrid correspondiente al día 24 
de Junio último el D e cr e to ' de este 
M inisterio, fecha 22 del m ism o mes, 
sobre m odificación  de in scripciones, 
en los Registros de la P ropiedad, de 
las fincas sujetas a co lon ización  o par
celación , se inserta a continuación , 
debidam ente re ct ifica d o ;

DECRETO

El D ecreto de 10 de Julio de 1931 
declara com prendidos en el apartado 
d) del artículo 1.° del D ecreto de la 

' Presidencia del G obierno provisional 
de la R epública de 15 de Abril de 
1931 y, por .tanto, subsistentes, el De
creto em anado del M inisterio de Tra
ba jo, fecha 7 de Enero de 1927, sobre 
Pósitos y co lon ización , en c/. que se 
fijan norm as para la parcelación  de 
fincas’ de p rop iedad  particular, y el 
de 9 de Marzo de 1928, regulador de 
los derechos y deberes de los pañue
leros y de sus relaciones con  la Ad
m inistración  pública .

Las dos d isposicion es acabadas de 
enunciar form an la base de funciona
m iento del serv icio  encom endado a la 
Sección  5.a, “ Colonización , parcelación  
y  concentración  parcelaria” , de la 
In spección  general de los Servicios 
Social-Agrarios, creada por D ecreto de 
28 de Enero del presente año, a tenor 
del D ecreto orgán ico  de 16 de F ebre
ro últim o. Mas com o hasta el presen
te ha ven id o  dependiendo, cuanto a 
parcelación  y  co lon ización  se refiere, 
de órganos distintos ello n roduce en

la actualidad-un estado de confusión  
que es indispensable aclarar.

El artículo 30 del D ecreto de 7 á i  
Enero de 1927 dispone que la D iréis 
ción  general de Acción  Social A g ra ria  
con  autorización del M inisterio <S# 
Trabajo Com ercio e Industria, y oíd# 
la Junta Central, pueda adquirir fiifc* , 
cas de propiedad  particular que vo* 
luntariamente deseen enajenar sus due
ños, para destinarlas a un fin coloai* 
zador, y que aquellas com pradas es 
virtud de esta autorización sean i n s 
critas a nom bre de la citada D irección  
en el correspondiente Registro de ls 
Propiedad.

En obed iencia  a esta d isposición , -i 
•nombre de la D irección  general d$ 
A cción  Social Agraria se otorgaron las 
escrituras de com praventa ele las fin» 
cas adq bridas en el período de fiera» 
po com prend ido entre la fecha últi
mamente expresada y la de la cons* 
titoción , por Real decreto de 4- d e  
Agosto de 1928, de la Caja para el Fo*- 

. mentó ele la Pequeña propiedad.
Posteriorm ente, ya transferido, -el 

Servicio de P arcelación  al. M inisterio 
de Econom ía N acional en 2'1 de Junio 
de 1299, por R e d  decreto de 26 de 
Septiem bre del m ism o año, se dispuso 
que las com pras acordadas por d ich o  
M inisterio se h icieran y fueran ins
critas a nom bre de la Junta de Par
celación , C olonización  y Pósitos,, a H. 
cual, y a tal fin, se con ced ió  la n ece 
saria copar i dad juríd ica  para adqui
rir y o in i j j  especialm ente al ob 
jeto de em isiiiiur h ipoteca en garam 
tía de los préstamos a concertar, y así 
se continuó hasta que, restituido aquel 
serv icio  al M inisterio de Trabajo poi 
Real decreto de 2 de Mayo de 1989, 
volvieron  a otorgarse escrituras de ad
qu isición  de fincas a nom bre del Di
rector-general de A cción  Social, com o 
Presidente de la Junta Central de Par
celación  y Colonización  interior.

En lo expuesto se ve que Las fincas 
adquiridas hssía ahora por el Estado 
para parcelarlas 1( fu * u p f«

• la D irección  gener ¡ Mal;,
otras, por la Junt u t rce- 
¡ación  y  -Colonización u n e n o r , orga
nism os suprim idos am bos, y algunas, 
por la D irección  general de Agrlcultu
ra. Y com o los serv icios de referencia 
han pasado a form ar parte de esta 
In spección  general, se hace indispen
sable unificar y  concentrar en manos 
de esta última todas las acciones que 
p or  v irtud de los derchos dom inica
les al Estado corresponden  sobre las 
fincas adquiridas hasta el presente pu
ra su parcelación , así com o que a ella 
quede adscrito el derecho de las que ¿ 
se com pren  en lo futuro con  id én ticq  
destino. *



102 4 Julio 1932 Gaceta de Madrid.—Núm . 186
E! cumplimiento de estos propósi

tos aiKO puede ser materia de una dis
posición áe carácter general, ya que 
no podría contener todos los requisi
tos cpie la ley Hipotecaria exige para 
JNü inscripción, por lo cual se hace pre
ciso autorizar a la inspección general 
de los -Servicios Social .Agrarios, a fin 
Úe que, revisando la titulación de cada 
tina 4e las fincas adquiridas hasta el 
presente por los distintos organismos 
de la Administración del Estado que 
tuvieron sucesivamente a su cargo los 
Servicios de Parcelación y  Coloniza
ción, soliciten de oficio de los respec
tivos Registradores de la Propiedad la 
Consiguiente anotación, en la que se 
kaga constar que, a virtud del Deere- 
|©..«fdfé""se propone, la finca, de que -se 

"  trate, ya hubiese sido comprada por 
Ja Dirección general de Acción Social, 
ya por la Junta Central de Colonrza- 
ción y Parcelación o por la Dirección 
•general de Agricultura, siempre en re
presentación del Estado, se transfiera 
-y entienda como adquirida, para to
dos los -efectos relativos a los actos y 
•¡contratos y al ejercicio de las accio
nes reales -que le incumba hácer como 
dueño, a la Inspección general de los 
^Servicios Social Agrarios, a la <que se 
concede la -capacidad jurídica secosa- 
iri-a para adquirir y obligarse.

Atendiendo a estas razones,
' E l . Presidente de la República, a 
propuesta del Ministro de Agricultura, 
iWustcia y Comercio y de acuerdo 

. jtQ íi e l Consejo de Ministros, decreta: 
Artículo 1.* Se autoriza a la Ins

pección general de 'los Servicios Su
ela I Agrarios para que, previo examen 
de la titulación correspondiente n ca
da inca de las adquiridas por el Es
tad© eon -destino a colonización a par
tir de $0 de Agosto de 1907, y a par
celación. desde el 7 de Enero de 1927, 
«©licite por el respectivo Registrador 
de te Propiedad en cuyos Registros 
aquéllas se hallen -inscritas, la anota
ción marginal en que se haga constar 
haber substituido, para todos los efec
tos legales, -al organismo de la Admi
nistración pública que aparezca como 
ladqsirente, por la mencionada Inspec
ción general de los Servicios Social 
Agrarios del Ministerio de Agricultura, 
Industria y Comercio,

Artículo 2,° La Inspección general 
'de los Servicios Social Agrarios se .di
rigirá en cada caso al Registrador de 
Sa Propiedad respectivo mediante ofi
cio en que se hará constar la fecha de 
I*a escritura de adquisición y datos de 
¡te inscripción, a fin de que se proceda 
jft extender la anotación marginal a 
sjue alude el artículo anterior; al ex- 

I¡fresado oficio se acompañará la es- 
I '• »  la que el Registrador hará

constar haber practicado la anotación 
prevenida.

Artículo 3.® Be entenderá que a to
dos los efectos legales la inspección 
general de los Servicios Social Agra
rios conserva la plena capacidad jurí- 

j dica que para adquirir y obligarse, 
5 así como para ejercitar toda clase de 

acciones, se concedieron en las dis
posiciones legales vigentes a los orga
nismos de la Administración de! Esta
do a que aquélla ha venido a -substi
tuir y suceder.

Artículo 4.° Quedan derogadas 
•cuantas di s pos-i clones se opongan al 
cumplimiento de la -presente.

Dado en Madrid a veintidós de Ju
nio de mil novecientos treinta -y dos,

.NIGETO ALG AL A -Z A M ORA Y TORRES
El Ministro de Agricultura, InunsV la  

y CJoia-ereio,
Marcelino  -Domingo  y  Sticjitíh.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE
MINISTROS

ORDEN

Excrno, Sr.: Por considerarlo más 
conveniente para las necesidades dei 
servicio, se suprime el cargo de Co
mandante segundo Jete de ha Delega
ción -de la Alta Comisaría -es Cabo 
Juby y  se reducirán asimismo los lia- 
be res asignados al Delegado del Alto 
Comisario en la misma ,a nueve m il 
pesetas (9.G0Ú pesetas) de «sueldo y  
siete mil pesetas (7.000 pesetas) de 
gratificación, figurados en el Presu
puesto del Majsén para 19.3.2, y a nue
ve -mil pe-seias (9.000 pesetas) la gra
tificación del Gobernador genera! áel 
Sahara, que figura en el Presupuesto 
de las Posesiones españolas del A fri
ca occidental.

Lo que comunico a- Y. E, para .su 
conocimiento y cumplimiento de lo 
que se dispone, Madrid, 28 de ,Junio 
de 1932.

AZAÑA

Señóos Alto Comisario de España en 
Marruecos y Director general de 
Marruecos y Colonias.

MINISTERIO DE JUSTO

ORDENES 
limo. Sr.: Vista la instancia diri

gida por D. Felipe Martínez Piñeiro, 
Párroco de Santa María de Ne-da (€o- 
ruña), a este Ministerio de Justicia 
en solicitud- de que se le autorice pa
ra disponer de un depósito de valo
res que tiene a su nombre en la su

cursal del Banco Pastor, de El Ferrolg 
como Párroco de Santa María de Ne-i 
■da, constituyendo dichos valores diez- 
cédulas del .Banco Hipotecario de Es
paña, muneros a 498.657 y de'
im título, serie S, valor 2.500 pesetas j 
y teniendo en cuento que dichos va
lores los tiene depositados en la su
cursal del Banco Pastor, de El Ferrol* 
a su nombre, -como Párroco de Sania 
Marín do Iv  d i; que por certificación 
del Obispado se hace constar que la 

•iglesia que regenta el Sr. Maríínez Pi- 
ñeiro no posee -capital ni valores de 
■ninguna clase:; -que por la factura ñ&. 
compra de • los valores indicados sa 
acredita que ios adquirió como par
ticular y -n© com o  Párroco; que igua 1- 
mente se acredita que desde el aña 
1925 u 1223 cstuv'eron ya depositados 
diches valore? a bu nombre y al ñé  
•su hermana Iguaria, en la sucursal 
del Bañe© de -España en La Cora ña, 
y que, -por lo tanto, ¡al no pertenecen 
ni afectar dichas valores -a la igle
sia quedan excluidos de las rectríc
elo nes -fiel Decreta -de- 20 de Agosto 
de 1931,

Este Ministerio de Justicia ha acor
dado se comunique a D. Felipe F i
fi eiro cine no se precisa 3.a .autor-isa- • 
clon solicitada, puesto que las dispo
siciones restrictivas del Decreto cita
do no afectan al depósito .de que sS 
trata, piidiendo, por tanto, disponer 
de él a m  voluntad.

Lo que comunico a Y. L  para su 
c oii o..e milenio y  demás efectos. Ma
drid, 2 de Julio de 1932.

ALVARO DE ALBORNOZ 

Señor Subsecretario de Justicia.

Ilmo. Sr.: Vísta la instancia que a 
.este Ministerio de Justicia d irige, don  
Pedro Gambfn Pérez, Cura, párroco óte 
la iglesia del Sagrado Corazón de Je
sús, de Cartagena, ¡m -calidad -de Alba- 
cea testamentario «koíi&hradü por úom. 
Carmelo Más Bossncval, en testamento 
otorgado cu 11 de Marzo de 1907, baja 
el cual falleció., en «oiitítud ú e  que m  
le conceda autorización para efectuar, 
1.a venta de los bienes consignados en 
el mismo., y  en el cual consta que el 
testador, por no tener herederos for
zosos, lega a sai esposa doña Josefa 
Or-tiz Lizama, en absoluto dominio y de 
libre disposición sus bienes muebles y  

-usufructuaria de tes inmuebles consig
nados en la cláusula 4.a, consisten tes 
éstos en la mitad de una casa en la ca
lle del Rosario, número 65,, y  una finca 
en el número 15 de la .plaza de la Mer
ced, boy llamada de la Constitución, 
sitas ambas en Cartagena, y para que 
den cumplimiento 5* su voluntad, taxa-
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tivamente expresada en el citado docu- 
«aento, para cuando fallezca 1a usu
fructuaria, en la cttmsuta 9.a nombra 
los correspondientes Albaceas testa
mentarios, entre los que figura el soli
citante como Párroco fie la Iglesia del 
Sagrado Corazón de .Jesús» de Carta
gena,

Y teniendo en cuenta $ue la usu
fructuaria dona Josefa # r t k  Lizana, 
espo sa fie B .  Carmelo Más y  Bonn er al, 
falleció en 29 de Diciembre de 1929, y, 
por tanto, de ¡hecho queda extinguido 
dicho usufructo; que en vi rtud de eVa 
eirciinstaacia los Alfeace&s testamenta
rios han entrado en el pleno do^ n*o 
de didhos Menos para darles únicamen
te la  apíícariom ^onsajgaaó a -en el tes
tamento, epe de an  -modo -claro, pre
ciso y taxativo figura nía la cláusula 7.a; 
«pe los clbaceas se ven precisados a 
proceder a la venta de dichos inmue
bles en .primer lugar para atender •»! 
pago del impuesto de Derechos reales 
por la extinción del usufructo y para 
resarcirse de los gastos hechos por el 
pago de las contribuciones, impuestos, 
etcétera, y en atención a que el espíri
tu que informa el Decreto de 20 de 
Agosto de $931, mo restringe m  puede 
restringir tas actos «pe proceden de 
una última voluntad, expresada y con
signada en testamento, aunque sean de 
.aplicación a fines relacionados con la 
Confesión religiosa profesada por el 
testador; a que la venta de la finca que 
se trata de efectuar, que es la sita en 
Cartagena, en el número 15 de la pla
za de la Merced, hoy llamada de la 
Constitución, es para invertir el im 
porte líquido que se obtenga, tina vez 
que se hayan abonado los impuestos 
legales y gastos efectuados, en valores 
del Estado para la apile ación de la 
renta que produzcan a los fines que en 
la citada cláusula se expresan, y a que 
la necesidad de proceder a dicha venta 
es urgente por tenerse que liquidar él 
Impuesto de Derechos reales, evitándo
se así los gastos que llevaría inheren
tes el que tuviera que procederse á su 
venta por la Hacienda,

Este Ministerio de Ju 'V i  ha .acor
dado resolver en el ser í ( i  de mani
festar al solicitante, D P 1 o Cambín 
Pérez, Cura párroco de la Iglesia del 
Sagrado Corazón de Jesús, que la ven
ta de las lincas procedentes de-los ble- 

-nes legados po r D. Carmelo Mas y Bon- 
« v a l  en su testamento de i 1 de Marzo 
de 1907, entre las que figura la sita en 
Cartagena, en el número 15 de la plaza 
de la Merced, hoy llamada de la Cons
titución, ¿no 4fUGda restringida por las 
disposiciones contenidas en el Decreto 
de 20 de Agosto de 1934, y, por lo tan
to, por lo que a esie particular respec
ta, no fichen poner reparo alguno mi

el Notarlo para autorizar las corres
pondientes escrituras, n i e l Registrador 
para la inscripción de los documentos 
públicos consiguientes.

Lo que comunico a Y. L para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 
2 de Julio de 1932.

ALVARO DE ALBORNOZ 
Señor Subsecretario de Justicia.

ORDEN CIRCULAR
Excmo. S r.: El Presidente del Insti

tuto Nacional de Previsión se ha  di
rigido a este Departamento exponien
do la conveniencia de que por tas Juz
gados de prim era instancia correspon- 
dientes se active la tramitación de los 
expedientes de apremio instruidos en 
virtud de certificaciones de descubier
tos de cuotas o de responsabilidades 
patronales que libren los Inspectores 
de Seguros sociales, en relación con 
el seguro de maternidad, implantado 
por Decreto de 26 de Mayo de 1931, 
elevado a Ley en 9 de Septiembre si
guiente, así como la inmediata remi
sión a la Caja colaboradora corres
pondiente del im porte *de .quillas, una 
vez satisfechas por los patronos muro- 
sos, pues otra cosa puede conducir a 
que la indemnización se abone con re
traso sin la oportunidad del momento 
en que es absolutamente necesaria, du
rante las seis semanas posteriores al 
nacimiento, disponiendo -así las inte
resadas de los recursos indispensa
bles para atender a sus imperiosas ne
cesidades. En vista de lo manifestado 
por e] mencionado Sr. Presidente,

Este Departamento ha tenido a bien 
disponer que por los Jueces de prime
ra instancia del territorio de esa Au
diencia se efectúen, con la urgencia 
posible, cuantas diligencias se relacio
nen con el mencionado servicio, te
niendo en cuerda la  finalidad del m is
mo.

Lo que comoico a V. E. para su co
nocimiento y el de los referidos Jue
ces a los efectos expresados. Madrid, 
30 de Junio de 1932.

ALVARO DE ALBORNOZ
Señor Presidente de la Audiencia te

rritorial de...

MINISTERIO DE HACIENDA

Habiéndose padecido error en la inserción de la presente Orden, se pu- | blica de nuevo debidamente rectifi- | cada. iORDEN |
I lmo. Sr. : Vistas las instancias que  

por conducto del Delegado de Hac i n 

da respectivo elevaron a este Minister 
rio D. Gabriel Cardona Glcina, -Mmi* 
nistrador fie Loterías núm. 7, d i Va
lencia, y D. Juan ¡Relio P arido , Odini-' i 
nistrador de Loterías núm. 11 de lai 
misma capital, suplicando que se #ejeü: j 
sin efecto los acuerdos de ese Gi®tP¿' ¡ 
directivo, exigiendo al prim ero e f i  ia«’ i j 
greso de 39.009 pesetas, y al segundo^ h 
de 70.000, por importe fie fracciones , 
de billetes correspondientes al sorteé' | 
de 2 de Diciembre últim o:

Resultando que el Administra d olí ! 
número 7 devolvió Inutilizados, la vis» 
pera del sorteo de 22 de Diciembre ; 
próximo pasado, 9 5 9  vigésimos, de los i 
que correspondían 49 a números re-, 
cibidos en concepto de consignación,;] 
y 949 a números servidos, previo in-| 
greso de su importe, y «jue asimisuta 
el número 11 devolvió por igual sorteo j 
l;25Q fracciones, correspondientes te* | 
das éllas a billetes que se le s irv ta  
ron, previo ingreso de su im porte: 

Resultando que ese Centro directivo^ 
haciendo aplicación del artículo 71 di 
la Instrucción general de Loterías de 
25 de Febrero de 1893, que dispon^ 
que los billetes que se obtengan t n 4  j 
gresando previúmeiite *su importe t a l  i 
serán sin derecho a  devolución, acor*- 
dó y comunicó a la Delegación de Ha
cienda de la nombrada provincia, en¡. 
oficios del 12 de Abril último, no afi-¿ 
m itir en D ata al Administra do r uóm e- 
ro 7 las 640 fracciones devueltas que 
había obtenido merced a ingreso, re-- 
bajando del importe de esas fraccio-’ 
nes el de los premios obtenidos por; 
algunas de ellas, y siendo aquel in ri 
porte de 64.060 pesetas y ascendien- } 
do el de los premios a 24.500, se lléf 
exigió el ingreso le  las ‘39.500 pe
setas restantes, y á;l número 11, las 
1.250 fracciones antes referidas, to- 

. das procedentes fie ingreso previo,' 
rebajando del importe de las mis
mas el de ios premios obtenidos por 
algunas de ellas y siendo aqliel impor

t e  de 125.000 pesetas y el de los pre
mios de 85.000 se le exigió el ingre* 
so de la diferencia ie  70.00 pesetas: 

Resultando que en las instancias ele
vadas a este Ministerio alegan los AS-', 
m inistradores lo siguien te: que es evi-: 
dente que el artículo 71 de la Instruc-.1 
ción dice que los billetes que se oh- . 
tengan mediante el ingreso previo fie 
su importe lo serán sin derecho a fie-; 
volución, sin prever el legislador las 
diversas contingencias a que quedan 
expuestos los intereses fie los Admi
nistradores si el citado artículo se fies 
aplica con todo su rigor, prescindien
do de ano nn aiiia ies  y  contratiempos 
que ningún ser t a  in a no es capaz fie 
evitar ; que es evidente que
los artículos 221, '248 Ty 8Í58 fie la  JuSa- -
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ma Instrucción  ninguna excepción  de
terminan en cuanto a devoluciones de 
aula dos para hacer observar el rigu- 

; roso cum plim iento del 71, lo que, in
dudablemente, se presta a tan lam en
tables interpretaciones en casos tan 
excepcion ales com o el presente, m oti
vado tan sólo por las circunstancias 

i actuales de inseguridad para la venta 
de billetes que im pide a los Adm inis
tradores hacer con exactitud sus cálcu 
los ; que por no recordar en aquel m o
mento d ich o articulo de la Instrucción  
y  no ser nada frecuente las d evolu cio 
nes en sorteos de tanta im portancia, 
han com etido el error de devolver b i
lletes contra lo que el citado artícu
lo  71 ordena ; que, en definitiva, fueron 
los exponentes los únicos perju dicados 
p or  los gastos de la propaganda que 
han realizado y sin que el T esoro ha
ya experim entado lesión alguna, pues
to que los billetes que devolvieron  in
utilizados no h icieron  falta en ningu
na otra Adm inistración , ya que en el 
sorteo sobraron  m uchos billetes; que, 
al p rescin d ir  del cum plim iento del ar- 
teíulo 71, no estuvo en su ánim o el in
ferir  quebranto a la H acienda ni les 

.guió p ropósito  de lucro, por lo cual la 
in ten ción  que debe acom pañar a toda 
culpa ha faltado por su parte en este 
caso; que esperan que la dem ostra
c ió n  de su in ocen cia  ha de lom arse en 
cuenta para disculpar su involuntario 
error, y, por últim o, que tan con ven ci
dos están de la justificación  de su rue
go que, re con ocien d o  el yerro , dejan 
p or  entero el fallo a la recta con cien 
cia de la Superioridad, seguros de que 
en la resolución  que se diele ha de 
hacerse com patible la justicia con la 
p ied ad  y la m isericordia  que, con  dos 

• exponentos, demandan las numerosas 
personas que com ponen  sus respecti
vas fam ilias, que para atender a las 
necesidades de ia vida no cuenten con 
oíros recursos ni haberes que el pro- i 
ducho neto y estrictamente honrado de j 
su trabajo: *i

Considerando que el artículo 71 de j 
la Instrucción  general de Loterías, de j 
25 de Febrero de 1893, precepto repro» ‘ 
d e c id o  en el 250 de la misma, y re
cord a d o  a los Adm inistradores por la 
.circular de 15 de Marzo de 1916, in
serta com o apéndice a dicha Instruc
c ió n , y  en la regla 17 de la de 20 de 
Junio de 1931, dando instrucciones 
co n  m otivo de la supresión de los 
P rincipales, autoriza para facilitar a 
aquéllos, previo  ingreso y antes o des
pués de distribuida la consignación  
general de cada sorteo, los billetes que 
so liciten , siem pre que al hacerlo no 
^e ocasione falta en otras pob lacion es 
y  sin  derech o a devo lu ción :

S ¡Considerando gue p o r  lo  expuesto

es indudable la perfecta legalidad de 
los acuerdos de esa D irecc ión  gene
ral, com o así explícitam ente lo reco 
nocen  los prop ios interesados:

Considerando que a pesar de ello y  
aunque se rechace com o norm a de 
herm enéutica la apreciación  aislada 
de l o s  preceptos de un m ism o Cuerpo 
legal, ya que, por el contrario, para 
determ inar su verdadero alcance es 
preciso  arm onizar el sentido de los 
unos con  el de los otros, so pena de 
llegar a la conclu sión  absurda de que 
los posteriores puedan derogar los an
teriores, no debe en absoluto negarse 
la p osib ilidad  de que los reclam antes 
ha van sido inducidos a error, según 
afirman, p or  los térm inos del artícu
lo 256 de la citada Instrucción , el cual, 
sin salvedad alguna, establece que en 
la víspera del sorteo inutilizarán los 
A dm inistradores los billetes que no ha
yan p od ido  vender, entregándolos con  
triple factura al D elegado de la Renta:

Considerando que asim ism o el error 
de cálculo en que aquéllos incurrieron  
puede encontrar disculpa, ya que no 
plena justificación , en el cam bio brus
co  e in opinado que experim entó la 
m archa progresiva de los sorteos de 
N avidad, cuyas em isiones se agotaron 
p or  com pleto en los dos inm ediatos al 
de 1931, mientras que en el de ese año 
hubo un excedente, parte de él ni si
quiera puesto en circu lación , m uy su
perior  a la devolu ción  que efectuaron 
los interesados:

Considerando, en su consecuencia , 
que por los billetes facilitados ñ estos 
Adm inistradores, previo ingreso, no se 
ocasion ó  falta en otras poblaciones ni 
se causó con la devolución  perju icio  
al Tesoro com o se hubiera causado de 
haber sido necesarios para servir de
mandas de otras A dm in istraciones; y

Considerando que los m otivos ex
puestos y los m erecim ientos de los A d
ministradores,- que cuentan dilatados 
serv icios al Estado prestados con hon 
radez y  celo, abren cauce a la benevo
lencia, si bien adoptando, a la vez las 
p recauciones convenientes en interés 
.del Tesoro para que no constituya pre
cedente para lo futuro,

Este M inisterio, de con form idad  con 
lo propuesto p o r  ese Centro d irectivo 
y lo in form ado por la Intervención  ge
neral de la Adm inistración  del Esta
do. ha tenido a bien acordar:

1.° Que se admita en Data a los Ad
m inistradores núm eros 7 y 11 de Va
lencia la cantidad de 39.500 pesetas y 
la de 70.000 que respectivam ente se les 
ha exigido.

2.° Que .para que en lo  sucesivo no 
pueda 'alegarse duda sobre el particu
lar, se ad icione un segundo párrafo al

artículo 256 de la Instrucción  general 
de Loterías de 25 de Febrero de 189.% 
con ceb id o  en los siguientes términos;) 
“ No es de ap licación  este precepto a  
los billetes servidos a los Administra® 
dores previo  ingreso de su im porte  
porque, con  arreglo a lo preven ido em 
el artículo 71, no son susceptibles de 
devolución  ios expresados-billetes.”

3.° Que se llame especialm ente lat 
atención de los Adm inistradores d e  
Loterías y Tesorerías de H acienda pa«» 
ra que aquéllos no intenten, ni éstas 
admitan, la devolución  de billetes © 
fraccion es de dicha proceden cia , s® 
pena de in cu rrir en responsabilidad ; y

4.° Que esta d isposición  tenga ca® 
rácter general, publicándose al efect® 
en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Lo que com u nico  a V. I. para su eo® 
nocimiento y  efectos consiguientes* 
M adrid, 29 de Junio de 1932 =

' JAIME CARNER
Señor D irector  general del T esoro pú*

b lico . f

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O  
Y P R E V I S I Ó N

ORDENES

lim o, Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la designa® 
ción  de los Vocales que han de integrar 
el Jurado mixto de Artes Gráficas de  
Gerona,

Esie Ministerio ha dispuesto que e l
expresado Jurado mixto quede consti® 
íuído de la manera siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. Joa« 
quín Plá Gárgol, D. Salomón Marqués 
Pujadas, D. Joaquín Coils Prunell, don  
Darío Ráhola Lloréns y D. José T ra y - 
ter Portocarrero,

Vocales patronos suplentes: D, Ole* 
gario Lloréns Gastelló, D. Pedro Au® 
bert, D. Narciso Palahi Valentí, don 
Salvio L i a d o  Avelli y X>. José Serra F á- 
brega.

Vocales obreros efectivos: D. Fran
cisco Armada Trébol y  D. Federica 
B osch  Campá.

Vocales obreros suplentes: D. José 
Dalraau Viusá y  D. José Ramón Tue® 
bols.

Lo quq digo a V. I. para su conocí*
m iento y efectos. M adrid, l .°  de Julid 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO ; 

Señor D irector general de T rabajo, "

lim o. Sr.: V isto el resultado de las 
elecciones verificadas para la designa-
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<dón de los Vocales que han de inte
grar el Jurado mixto de Aries Gráfi
cas de V¿go9

Este Ministerio ha dispuesto que el 
.¿expresado Jurado mixto quede consíi- 
,iuído de la manera siguiente:
■ Vocales patronos efectivos: D. Fer

nando Ruiz Moreno, D. Manuel Espino
sa, D. Pablo Barrientos, IX Eufrasio 
González Porras y D. Manuel lio el de 
la Torre.

Vocales patronos suplentes: XX Ma
nuel O [ero Bárcena, D. Jesús Rial, don 
M. Montero, D. José Vareta y D. Fran
cisco García,

Vocales obreros efectivos: B, Vicente 
Martínez Pérez, IX Juan Fernández Ya
res, De Emilio Freijeiro, De Leoncio 
Silva y D. Marcial Iglesias.

Vocales obreros suplentes: D. José 
Martín Estévez, D. Angel Iglesias, don 
Benjamín González, D. Arturo Martín 
Melero y D. Nicanor Castro González.

Lo que digo a V. L para su conoci
miento y efectos, Madrid, 1.° de Julio 
de .1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo,

limo. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificada^ para la desig
nación de los Vocales que han de in
tegrar e l’Jurado mixto del Vestido y 
tocado, de Santander, /

Este Ministerio ha dispuesto que el 
Expresado Jurado mixto quede cons
tituido de la m anera' siguiente: 

Vocales patronos efectivos: D. Jo
sé Molledo ligarte, D. Manuel J. Gu
tiérrez, B. Aurelio Oíerioo, D. Tomás 
Rodenas, De Manuel Solías Lucio y 
D.-Emilio Aguilera Mora» ;

Vocales patronos suplentes: XX San
tiago Sañudo Solórzano, D. Jaime Ri- 
balaygua, D. Manuel Capa, B. Javier 
Ruiz, D. Maximiliano Pando y don 
'Emilio Diego. i. r  ;

Vocales obreros efectivos: 'Doña 
Antonia Fomperosa Muriedas, doña 
Elvira Hernández Fernández, doña 
Gloria Herrán Vega, D. Florencio Abad 
González, doña Adela Agüero Villa y 
doña Antonia Manterola Herrero.

Vocales obreros suplentes: Doña 
Dolores Moreno Candela, doña Rosa
rio Berrazueta Santamaría, doña Pe
tra Pando Pérez, doña Esperanza Era- 
bi Solana, D. Angel Sobrino Escan- 
dón y D: Rafael López Sánchez.

Lo que digo a V, X. para su conoci
miento y efectos, Madrid, 1A de Julio 
de 1932.

FRANCISCO L\ CABALLERO 

Seftor Director general de Trabajo.

limo. Sr.:'V isto él resultado de las 
elecciones para la designación de los 
Vocales que han de integrar el Jurado 
mixto del .Comercio en general, de 
Lugo,

Este Ministerio ha dispuesto que él 
mencionado Jurado mixto quede cons
tituido de la manera siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. Je
sús Carro Crespo, D. José Delgado 
Paz, D. Esteban Grande, D. Arturo Ar- 
talejo Rocíeles, D. Germán Quintana 
Peláez, D. José Bourio Fresno y don 
Jesús Rubí Pérez.

Vocales patronos suplentes: 13. Lí
bano Revilla Castro, D. Atilano Mar
tínez Ocio, D. Germán Jato Pérez, don 
Benigno Rodríguez, D. Manuel Belo- 
so Ros, D. Antonio Seija-s Fernández 
y D. Manuel Fernández López. * 

Vocales obreros efectivos: D. Ale
jandro Fernández Castro, D. Angel 
Yáñez Núñez, D, Antonio Ámeijtde 
Aguiar, D. José María López Arias, 
D. José García López, D. Francisco 
Roca Calvo y D. Dositeo Carreira Vi
llar.

Vocales obreros suplentes: XX José 
López Guitián, D. Luis Reguera. Bal
sa, D. Angel Peña Longa Simón, don 
Angel Blanco Carretero, D. Aurelio 
Pastor "Soto, D. José Cedrón Souto y 
D. Manuel Souto Iglesias.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 1,° de Julio 
de 1932.

FRANCISCO L; CABALLERO 
Señor Director general de Trabaje?,;

limo. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la designa
ción de los Vocales que han de inte
grar el Junado mixto de Trabajo rural 
de Navalmoral de la Mata (Cáceres), 

Este Ministerio ha dispuesto que el 
expresado Jurado mixto quede consti
tuido de la manera siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. An
drés Marcos Lozano, D. Manuel Barre
ño Martín, D. Vidal Toboso Martínez, 
D. Eustasio Sánchez González y D. die
dro Sánchez Marcos, w 

Vocales patronos suplentes: D. Al
fonso Martínez Sánchez, D. Aniceto 
García Sánchez, D. Tomás Yus te Gon
zález, D. Vicente Luengo Sánchez y 
D. Luis Gómez Merchán,

Vocales obreros efectivos: D. Félix 
Santos Serrano, D. Pedro Verdugo Gar
cía, D. Pablo Domínguez Jabato, don 
Bernabé González Garnacha y D, Se
bastián Osado Calzas.

Vocales obreros suplentes: D. Feli
ciano Marcos Sánchez, D. Nicolás Ri
vera Grande, XX José Pérez Fernández,

D. Vicente Lozano Espuela y D. Eufe
mio Montero García.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 1.° de Julio 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Director general de Trabajo. -

limo. Sr»: Visto el resultado de las, 
elecciones verificadas para la designa-, 
ción de los Vocales que han de inted 
grar el Jurado mixto de Industrias de 
la Construcción, de Santa Cruz de Te-' 
nerife,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
expresado Jurado mixto quede consti
tuido de la manera siguiente:

Vocales patronos efectivos: D„ Juan 
Muñoz Reja, D. Manuel Guanche y don 
Manuel Ruiz Luna.

Vocales patronos suplentes: D. Ma
nuel Rojano, D. Gabriel Sempol y don 
Luis Rodríguez Torres.

Vocales obreros efectivos: D. Miguel 
Lorenzo Marrero, D. Felipe Kirmández 
Martín y D. Prudencio González Tavío*

Vocales obreros suplentes: D. Vicen
te García Lima, D. Bernardo González 
Ferrera y XX Benjamín Montcsdcoca' 
Garcá.

Lo que digo a V. I. para su €5£§aaei-' 
miento y efectos. Madrid, 1.° de Julio 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Director general de Trabajo.

limo® Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la designa
ción de los Vocales que han de inte
grar el Jurado mixto de Despachos, 
Oficinas y Banca, de Santa Cruz de 
Tenerife,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
expresado Jurado mixto quede consti
tuido de la manera siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. Sal
vador Arias Sánchez, D. Roberto de 
Milicua e Iraola y D. Asencio Ayala 
Espinosa.

Vocales patronos suplentes: D. Juan 
P. Alonso Rodríguez, D. Manuel López 
García y D. Miguel González Quesada.

Vocales obreros efectivos: D. Lo
renzo Ramírez Sabina, D. Enrique Ca
rrasco García y.D, Ramón Guimerá Gil 
Roldán.

Vocales obreros suplentes: D. Juan 
Alonso Armas, D. Alfonso Arnay Sosa* 
y D. Rafael L. Hernández e Izquierdo.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 1.® de Ju
lio de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.
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limo. Sr.: Visto el resultado de tos 

Meeelones para la desigpaeiéia de los 
¿Vbcaks que han de integrar el Jurado 
jmixto de Tranvías, de Valla ctolid, 

Este Ministerio ha dispuesto que el 
'¡mencionado Jurado mixto quede cons
tituido de la manera siguiente: 

i Vocales patronos efectivos: D. Mi* 
f gnel Funoll, D, Agustín Enciso Briñas 
‘.y IX Augusto Feraáotóez de la Re- 
1 güera.

' Vocales- patronos suplentes:. D. Mo
desto Sagarra, B. Francisco Fresa 
Sfeldés y D. Antonio Bk&..

Azocales obreros efectivos: D. Man* 
tfíeto Ruiz: RaFFientos^ Dt Amador Ma
rín Cor ¿ovilla y  Di-Macario Mateos del Ame,

Vi cales* 'obreras: suplentes;.:; B. GuL 
Jfertf )0: Fernandez Fernández, IX Julio 
Rod íguez González y> IX Rcrm égwes 
Üer^ Dra Martín.,
- Lt > qu«j digo a. V*. i. para- m. conori- 
miento y efectos. M ad rid  1.° $e Julio 
d e l¿ 32h

FRANCISCO & c a b a l l e r o ;.
! Señor M vm tm  gemeral de Trabajo*

limo. Sr.: Visto el resultado dé las 
elecciones verificadas. para la designa
ción de los Vocales que ñau de inte
grar el Jurado mixto de Vestido y  To
cad©, de Zamora^.

Esto Mkiistorto ha dispuesto que el 
expresado Jurado mixto quede consti
tuido de la manera siguiente:

Vocales' pairónos-, .efetivosc IX. Ma- 
m tó Manyen Leal y  IX Lototizn» MsM¿r 
Ha Pérez,

Vocales patronos? sup len te : IX Hete- 
fe uso- Marcos (Jarrete y  IX FáustSiM* 
Rivera Vázquez,

Vocales obreras efectivos: IX Miguel 
Martín y B. Eduardo; Maclas Cabezas.

Vocales obreros suplentes': D. Manuel 
de la Fuente y  IX Antonio Higueras 
V*ra.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 1.a de Julio 
de m %  '

F ^ m ü S S »  L* CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

rim a S*u> Visto- di- resultado de las 
develónos verificadas para la designa- 
ñon. de los; Vocales (pe han de inte
grar el Jurado mixto de Tranvías, de 
Viga.

lisie Ministerio ha dispuesto que el 
expresado Jurado» mixto quede consti
t u í a  de la manera siguiente:

Vocales patronos efectivos: X). Anto
nio Maesiú Novoau D. Manuel Domín

guez Macaya y  IX- Cas-par Barreras. 
MassA.

Vocales: patronos g&pto&tes? H, Ma
nuel Goicoechea Arrillaga, D. Manuel 
N é t e  Gtoreto y B. Mumberte Soffei-ro 
Rivera'.

Vocales c iferos efectivos-: D. Modes
to Movoa González, B. Alejandre. del 
Río Álvarez y R  Manuel Iglesias BI&- 
guier.

Vocales obreros serpientes':; B. David 
'González Vázquez, R  Ágapite de €oo 
Aguado y D. Jacobe Barreteo Fereira»

Lo que digo a V. 1. para m  eonoci- 
natonto y efectúa Madrid,, ÍA de Julio 
de M

FRANCISCO L. CABALLERO’ 
Señor Director general de Trabajo*.

limo.. Sr«: Visto el resultado de las 
elecciones' verileadas para la éesigna- 
aaciéas de los Vocales que han de inte
grar, el Jurado mixto del Trabajo fü- 
Eal de Segovia,

Esto Mtoisterto ha. dispuesto que el 
expresado Jugado mixto quede consti
tuí do.' de la manera siguiente:.

Vocales, patronos efectivos:, Bv Fran
cisco Domínguez López, B, Eufemio 
Esteban Esteban* R  Juan. Regidor y 
Moledor®, D« Felipe Tarragato Alvares, 
y D. Justino Melero Santos.

Vocales patronos suplentes: D. Alejo 
Martín Mareos, D. Faustino Leonor, 
D. Pablo PeelMrromáa Cárdaba* don 
Niceto Salinas y D. Juan Vázquez.

Vocales obreroa efectivos: D. Cecilio 
González, D. Leopoldo Esteban Sanz, 
B¿ Rufino JLéptz Yágttez, R  Constancio 
ítogero Má.rffe; y  B; Gregorio AeeB-es 
Tejedor.

Vocales obreros- suptontos: IX Félix 
González García, B. Engento Garda, 
I). Florentino- Esteban, B. Justtoi&no 
González y B. Manuel González.

Lo que- digo- a V. L  pai'-a- sií'eoaioef- 
miento, y efectos. Madrid*. 2$ i e  Jimio 
de-'»

FRANCISCO L, CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo,

limo. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la designa
ción de los Vocales que han dé inte
grar el Jurado mixto de Agua, Gas y 
Electricidad de Valladoiid*,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
expresado Jurado mixto quede consti
tuido de la manera siguiente:

Vocales patronos efectivos: B. En
rique Gavilán Atondará* IX Fédro €&- 
rrefío Guerra, D. Luis Silio Cortés, dbn 
Alfredo Escribano Rolas. D. Francisco

Rodríguez Vera y B5. Luis San Marfía 
Roldán.

Vocales pairemos: suplentes: IX Julio 
Guillen- Sáes?, Bv Aquilmu Sánchez L&» 
za, D. Siiverto- Fazos dé Diego-, B. Jo
sé María S-ánehez García, D. Luis Be
nito ñxtoa ic m  y  IX Domingo García 
Lozaxio.

Vocales oto e-ros efectivos: IX Emilio 
Redondo Escudero, D. Ramón López 
Mgz0\ IX Venancio Gúaza Rubio, D. Ho
norio Centeno Ifeliiis, B. Antonio Lo- 
rente Alarcén y R  Alicia Pérez G ó 
mez.

Vocales- obreros suplentes: Bv Dioni
sio izquierdo Martínez, R  Pedro Míelo 
González, -D. Guillermo González Vega, 
D. Isidoro Cristóbal Martín, 1). Tomás 
Francos Velase© y IX Marciano García 
Fe! ay o. i

Lo- que digo a V* I. para su- eonoct- 
miento y efectos. Madrid, t *  de Jufto 
do i m

' FRANCISCO L. CABALLERO ; 
Señor Director general de Trabajo. 1

limo, S r.: Visto el resultado de las 
elecciones, verificadas para la designa
ción de. los- Vocales, que han de tote* 
gm r el Jurado mixto de Oficinas y 
Ranea, de Víg.o,

Ésto: Miutotefto ha, dispuesto que @1 
expresado Jurada m ixto quede cousr 
iiiuído de. la: manera sigutonto:-

Sección de Banca.
.Vocales; patronos- etoctivos. B. Joa

quín V i t e  PTorxanio D,- Andrés Fa-rcto 
M;dalgos. D. Gabriel CaReja A l-terá^ 
y  IX Etedá<» Rodrigues YordL

Vocales pa#?emoa suplentes: B. Ma- 
uuel Rodríguez Meuéndea, D. José Gar
cía.. Toares* Dw Luis de Labra Comas 
y D; Manuel Jáudm es Barcena,

'Vocales- obreras efectivos: B. Jasé 
Antonio Ruiz Varela, D„ M.aEuel íluF 
fós Cabanas* IX Eduardo Alonso Gr
iega y D.; Manuel Veig-a Gallan es,

Vocales obreros suplentes: IX Ma
nuel Alvarez López, B. Ju lio ' Lópea 
Fernández,. B. Emilio. Tettamancy Va
reta y B. Gamito Simón Rapante.

Sección de Oficinas.
Vocales patronos ebrtivos: D, Ber

nardo Bernárdez Romero, Lx Luis Ara
na. GarameirdL Di, Bautista López Va
le-iras y R. Agustín Vaiderrama óto- 
rales.

Vocales patronos suplentes: IX Eva
risto . González Gómez, IX Quitorto 
Sampedro Pérez, D. Leopoldo Grana 
Lorenzo; y  IX Ernesto Feiweira.

Vocales obreros efectivos: D. Teo- 
doro Goicoechea Iglesias, D. José Ww~ 
Ha López Rodríguez, D« Augusto Cas-
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,tilia Rodríguez y D. Angel Román; Pé
rez,

Vocales obrero# suplentes: 0 . José 
(Lobas Lago, B; Luis- Gallego Fe tirón»
J). Enrique Vidal Novas y IX Eugenio 
Rodríguez- Otero.

Lo que digo a V. L . para su cono- 
.cimiento y efectos. Madrid, 1.° de Ju
lio de 1932,

FRANCÍSGQ: L... CABALLERO

Señor Director general ele Trabajo.

limo. Sr.V isto.’ el resultada de las 
elecciones verificadas para la designa- 

' :ci-dt de los: Vocales que lian de míe* 
grer el Jurado mixto- de Artes. Blaix- 
-¡pay. de Zamora,,

Este Ministerio. La dispuesto epe el 
[expresado Jurado mixto:- quede cons
tituido. de la manera siguiente r

'Vocales patronos efectivos: IX To¡- 
■jnás. Mantilla del Cate y IX Gonzalo* 
Rumio Sacristán.

Vocales- natrones suplentes: D. Casi
miro W  da y D.. Ladislao. Flores.

YocíJ » oh er-os. efectivos; IX Lean-- 
idro Ro ' °m°z Felipe y  B, Angel R o
drigue? * ah o.

Vocales oteenos- surtientes:. B, Mi
guel llamos Iglesias y D. Antonio Suá- 
tez  Vicente.

.Lo 'que digo a V. L para su cono- 
fcimienio y efectos, Madrid, 2 de Ju
lio de 1932,

IÍ FRANCISCO L, CABALLERO . 

Señor Duunuorgeneral de Trabajo,

I ha a. Aro Visto el resultado de las 
.elecciones- verileada  para M. designa- 
jción de Vocales patronos y obreros de! 
Jurado mixto efe Industria Hotelera,, de 
R íc

i Ministerio ka ten icio, a- Mea--nom
brar Vocales patronos y obreros del 
Jurado mixto de Industria Hotelera,; de
Bar:aloe, a La señores siguientes:

[ Secatón de pu£rtmm> y  camareros,
'Vocales ruáronos electivos: D. Pedro- 

83.* .úorouc» Gallarán^ H. «Fosé Doncel 
Bajara, D; Emilio Alba Martínez,. don 
¡Fabián Marcelo Alvar ex 5? O. Felipe 
Mocialbáo Franco.

Vocales palro&os suplentes: IX Ar
me; mol ’Sarnperes L. de- Guevara, Hijos 
fle Julio Osario,. ÍX, Gabriel Careenebo 
Vela, D. Juan Rivera Tapiado r y don 
Lo renz© Guijarro Gil.

Vocales obreros efectivos; -0'. Luis 
Vázquez Agunclez, 0..., Antonio* Salas 
JDelga-do, IX José: Anselmo Mona,; 0.. An- 
jonio . Nogales Vinagre-'y; Bv- Antéate- 
Cruz Rodríguez,

Vocales: obreros suplentes; 0. Anto
nio González Salas, D .Antonio: Esteza 
Alvarez, D‘. Juan Gómez del Castillo,. 
IX Manuel González Aragüete y don 
Francisca García de; la Cruz.

Sección, de patronos y cocineros.
Vocales patronos efectivos: D, Feli- 

: pe Bfeitalbán Fmneoy 01 Eusebia Gtt- 
I tiérrez Díaz, 0 . José 'Zambrano Bopi- 
j. do, IX. Lorenzo. Guijarro Gil y ©„,. Ma:~ 
: miel Gil Correa,.

Vocales patronos suplentes: D, Ja- 
: cinto Nieto- Ve lasco-, D-. Fabián Marcelo 

Áivarez, 0. Antonio Pérez Martínez, 
D, Manuel Cedesraa Campos y IX Fran
cisco: Vaca. Martínez.

Vocales obreros efectivos:. D. Hono
rato- Amaba! Avila,; 0 ; Gabriel Peláis 

: Peláez, 0 . - Laureano Rosado Fernán
dez,. B. Emilio.- Torres Guerrero y don. 
Santiago García Proenza.

Vocales obreros suplentes: D. Miguel. 
Girón Porra, 0 . Baldomcro Rodríguez 

• Rojo, D. José Moreno A r agüete* don 
Francisco González- Ferrera y B. Juan 
Vaquero Herrero.

Lo que digo, a V.. 1. para su conocí- 
■- miento y" efectos*. Madrid,. 29? de Junio 
! de m  -

FRANCISCO L. CABALLEA 

Señor Director general de Trabajo..

t limo, 3i\: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para: designar loa 
Vocales de! Jurado mixto de Ja Cons
trucción., de Santander,

Esto Ministerio, te. tenida a bien 
nombrar Vocales del expresado Jurado 
a los señores siguientes:

Vocales patronos efectivos: ÍX Ra
món Prieto Gómez, 0 . Gerardo Cervera 
Zuhieta, 0 . Ramón Negrete Herrera*, 

; D. Santiago Corral Pirez, 0 . César Gó
mez Aldaiur, 0 . Roberto Zataraín Fer
nández y 0 . Manuel Casanueva Gon
zález.

Vocales patronos suplentes: D. José 
Pernia y Peimia* IX Venancio Burros 
Presmanes, 0 . Francisco Barros Gó
mez, 0 . Gervasio Rtiiz Diego, 0 ; Daniel 
Estefanía Román, XX Carlos Botín y  
Folanco y D. Aquilino Laníero Fernán
dez.

Vocales obreros efectivos: D. Anto
nio Camón Miáz, 0,-.-Obdulio González 
Alonso, D. Antonio Mora Mendizibab 
0 , Valentín: Fiiíagán Garda, 0 . Fermín 
Díaz Trazaba!, 0. Eduardo Mijares Las
tra1 y IX Jenaro Casas Gutiérrez.

Vocales obreros suplentes:- 0 ,  Hono
rio-: Sa-ro- Alvares?, -0, José- Rodríguez 

r García, í). Donato Nava Gutiérrez, don 
Angel Alonso Rodríguez, 0 . Manuel Po
dra ja Blanco, 0 , Miguel Bustammits

• González y XX Alfreda Gutiérrez Tolla** 
1 Lo que digo a V. X. para su conocí-*

mienta y efectos* Madrid, 30: de JuaM
de 1932,

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señar Director general de- Traba#»

¡ limo* Sr.-; Visto* el resultado: de- la# 
elecciones, verificadas. para, designar 3®g 
Vocales de representación patronal de! 
Jurado mixto de Transportes terrestres 
da Las "Palmas,

Este Ministerio ha. tenida a Men nona- 
brar Vocales patronos del Jurado mix
to de Transportes terrestres, de Las

• Palmas, a- los. señores siguientes:
: Vocales patronos efectivas: B. Lui#
; López' Fernández, 0 . José Cabrera Ra

mírez, D. José Ortega García, D. Car
melo. Sánchez Clamadas* 0.. Narciso- E$»

■ pino Hernández, IX Diego Mes-a Lópe* 
y  0 . Manuel' Cabrera Feo..

Vocales patronos, suplentes.;. 0 . Mi
guel Sánchez Suárez, 0., Franeiseo* Mar- 

. tínez Perdiguero^ 0* Gerardo Frades 
; Pérez, 0. Ricardo' Castedo Sánchez, dan.
¡ José Angulo Cárdenes, 0. Felipe Gon- 
; zález Correa y B* Máximo Mernáudes 
, Viñoly.,
i Lo que traslado a V. L para su cono*
: eimienfo y  efectos. Madrid; 3® de Junio 

de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Visto el resultado de la* 
elecciones verificadas para la designa- 
ción de los Vocales que han de inte
grar la representación obrera dé la 
Sección de Cafés Económicos del Ju~ 
rado mixto de 1& industria Hotelerav M 

l Santander,
; Este Mnlstérfo ha disptiesrfei qpr 

sean nombrados Vocales obreros de 1* 
expresada Sección* los señoras siguien
tes:

: Vocales efectivos: D. Prudencio To
rnadla Villa, 0 ; Jacinto Orbegozo Al- 
ealde, D. José Marín Lera Ortiz y don 
Marcelo Fernández (Calderón.

Vocales suplentes: 0 . José* Aullé» 
Zorrilla, D. Manuel Tamayo Mantilla* 
D. Gregorio Martín Revuelta y 0 . Al
freda Abajas Calderón.

Lo que digo a V. I. para su conoció 
miento y efectos. Madrid, 2 dé Jtsffó 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 

i Señor Director general de Trabafo;
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ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA
ENSEÑANZA

R e l a c i ó n  de Escuelas vacantes existen-, 
\ con anterioridad a 1.° de Enero 

’áíiimo y que corresponde proveer por 
ios cuatro primeros turnos»

(Continuación,)

PROVINCIA DE CACER.ES

M A E S T R A S
Grapa A.

«»lcántara-Idem. —  Sección gradua
da.; 3,859 habitantes.

Aldea Moret-Cáceres.— Unitaria, 613 
'habitantes. Puede solicitarse por con
sortes.

AJ.deanueva del Camino-Idem.— Sec
ción graduada, 1.349 habitantes, 

Áldeanueva de la Vera-Ideni.-—Uni
taria núm. 2, 2,388 habitantes. Puede
solía liarse por consortes.

Puños de Montemayor-Idem.— Sec
ción graduada, 2.006 habitantes.

' Uáeeres-ldem.' —- Sección graduada, 
'20/218 habitantes, Puede solicitarse 
por consortes.

Cañamero-Idem. —  Unitaria, 2,374 
habitantes. Puede solicitarse por con
sortes;

Gtñuvcral-Idem.— Sección-graduada,
. 2,379 ■ habitantes,

Coria - Idem, —  Sección graduada,
3.201 habitantes.

Frenedoso de Ibor-Idem.— Unitaria, 
688 habitantes. Puede solicitarse por 
consortes.

Garganta (La) - Idem. —  Unitaria,
1.432 habitantes. Puede solicitarse por 
con-;: orles.

Guijo de Santa Bárbara-Idera.— Uni
tario, 371 habitantes. Puede solicitar
se por consortes.

PUrvás-Idem. —  Sección graduada, 
4.07S habitantes, p 

Humera de Alcantara-Idem.— Unita
ria, 1.236 habitantes. Puede solicitar» 
se por consortes.

Moyos-Idem.— Unitaria, 1.652 habi
tantes. Puede solicitarse por consor
tes.

Madrigalejo-Iuem.— Unitaria núme
ro 1. 3.379 habitantes. Puede solici
tarse por consortes.

‘ Madroñera-Xdem. —  Sección gradúa- 
da, 4.877 habitantes.

Malpariida de Gácetes-Idem.—Uni
taria, 5.5-81 habitantes.

Malpartida de Plasencia-Idem,—-Pár
vulos, 4.309 habitantes.

Monroy-Idem.~Unitaria, 2.114 habi- 
lantes. Puede solicitarse por consor
tes.

Navas del Madroño-Idem,—Sección 
graduada, 2.864 habitantes.

Pino (El)-Valencia de Alcántara.—  
Unitaria, 518 habitantes. Puede solici
tarse por consortes, 

f Plasencia-Idem,— Sección graduada, 
'10.016 habitantes.
! Plásenzucla-Idcm. Unitaria, 1.427

Í(abitantes. Puede solicitarse por con- 
orles.

Pozuelo de Zarzón-ídem.-—Unitaria, 
1.272 habitantes. Puede solicitarse por 
consortes.

Ríolobos-Idera.— Unitaria número 1, 
1.456 habitantes. Puede solicitarse por 
consortes.

SerradiHa-Idem.— Sección graduada, 
3.744 habitantes. Puede solicitarse por 
consortes.

Talaván-Idem.— Párvulos, 2,533 ha
bitantes.

Torna vacas-Idem. —  Unitaria, 1.720 
habitantes» Puede solicitarse por con
sortes.

Torno (El)-Idem. —  Unitaria, 1.450 
habitantes. Puede solicitarse por con
sortes.

Torrejoncillo-Idem .—-Unitaria, 4.593 
habitantes. Puede solicitarse por con
sortes.

Torreorgaz-Idem.-—Unitaria núm. 2,
1.602 habitantes. Puede solicitarse por 
consortes.

Torre-quemada - Idem. —  Unitaria,
I.521 habitantes» Puede solicitarse por 
consortes,

Trujillo-Idem.-—Unitaria número 1,
II.528 habitantes. Puede solicitarse 
por consortes.

Valdefuentes-Idem.— Unitaria núme
ro 2, 2.213 habitantes. Puede solicitar
se por consortes.

Valdemorales-Idem. —  Unitaria, 962 
habitantes. Puede solicitarse por con
sortes.

Valencia de Alcántara-ldem.— Sec
ción graduada, 11.958 habitantes.

Villanueva de la Sierra-Idern.— Uni
taria, 1.145 habitantes. Puede solici
tarse por consortes.

Zorita-Idem. —  Unitaria número 2, 
4.938 habitantes. • -

Grupo B.
Baños de Montemayor-Idem.— Sec

ción graduada, 2.006 habitantes. Pue
de solicitarse por consortes.

Cáceres-Idem. —  Sección graduada,
20.218 habitantes.

Cañamero-Idem. —  Unitaria núm, 2,
2.374 habitantes. Puede solicitarse por 
consortes.

Coria - Idem. —  Sección graduada,
3.201 habitantes.

Hervás-Idem. —  Sección graduada, 
4,678 habitantes. Puede solicitarse por 
consortes.

.Hoyos-Idem,— Párvulos, 1.652 habi
tantes.

Piasencia-Idem.— Sección graduada,
10.016 habitantes. ’

Grupo C.
Cáceres-Idem. —  Sección graduada,

20.218 habitantes.
Coria - Idem. —  Sección. graduada,

3.201 habitantes.
Plasencia-Idem,-^Sección graduada,

10.016 habitantes.

Grupo D.
Cáceres-Idem. —  Sección graduada,

20.218 habitantes.
Coria - Idem, —  Sección graduada,

3.201 habitantes. Puede solicitarse por 
consortes,

y  acontes de menos de 500 habitantes 
que pueden solicitarse por Maestras 
del segundo Escalafón.
Fontafieró (La)-Valencia de Ateájita* 

ra.—Mixta, 85 habitantes,

Grimalda-Holguera. — Mixta. 78 ha
bitantes.

Las Lanehuelas-Valencia de Alcán
tara.— Mixta, 219 habitantes.

Torremenga-Idem. —  Unitaria.. QP?A 
habitantes.

PROVINCIA DE CADIZ

MAESTRAS

Grupo A.

Alcala de ios Gazules-Tdern.—- Auxi
liar unitaria número 1, 5,581 habitan
tes. Puede solicitarse por consojrtes.

Algeciras-Idem.—Unitaria número 2, 
16.073 habitantes. Puede solicitarse 
por consortes,

Algeciras-Idem. —  Unitaria, 16.073 
habitantes,

Algodonales-Idem.— Auxiliar núme
ro 1, 4.772 habitantes. Puede solicitar
se por consortes.

Barba le-Vejer de la Frontera.— Uni
taria, 3.499 habitantes» Puede solicitar
se por consortes.

Bonanza (San Lúcar)-San Lúear de 
Barrameda.—-Unitaria, 583 habitantes. 
Puede solicitarse por consortes.

Bornos-Idem.— Párvulos, 6,031 habi
tantes.

Cádiz-Idem.— Sección graduada ane
ja a la Normal, 76.473 habitantes. Pue
de solicitarse por consortes.

Cádiz-Idem . —  Párvulos "Joaquín 
Costa” , 76.473 habitantes.

Ceuta (Almadraba)--'Ceuta.—  'Unita
ria, 13.801 habitantes»

Ce uta-f d e m - I J  n i í a r i a, 13,801 habi
tantes.

Ceuta-Idem.— Unitaria, 13.801 habi
tantes. Puede solicitarse por consortes»

Conil-Idem—-Unitaria, 5.277 habitan
tes. ■
■ Ch i pión a-Idem.— Unitaria, 3.615 ha

bitantes. Puede solicitarse por con sor- 
te s»

Jerez ele la Frontera-Idem,—-Sección 
graduada maternal, 49,920 habitantes.

Jerez de la- Frontera-Xdem.— Unita
ria, ronda Musleros, 49.920 habitan
tes. Puede solicitarse por consortes.

Jerez de la Frontera-Idem.— Unita
ria, Recreo Terry, 49.920 habitantes» 
Puede solicitarse por consortes,

La Línea de la Concepción.—Párvu
los, “ Giner de. los Ríos” , 59.461 habi
tantes.

La Línea de la Concepcional dem.
! Párvulos, “ F. Vitoria” , 59.461 habitan

tes» Puede solicitarse por consortes.
La Línea 'de la Concepción-Idem.™  

Unitaria, UF. Corcho” , 5.481 habitan
tes.

Medina Sidonia-Idem.. —  Párvulos, 
7.447 habitantes. Puede solicitarse por 
consortes.

Puerto de Santa Maria-Idem.-;—Pár
vulos, 18.432 habitantes. Puede solici
tarse por consortes,

Rota-Idem.— Párvulos, 7.367 habitan- 
tes. Puede solicitarse por consortes.

San Fernando-Idem.— Unitaria, ha
bitantes 22.274, Puede solicitarse por 
consortes.

San Lúcar de Bárrameda-Idem.—  
Unitaria, número 7, calle Escuela, 
21.422 habitantes. Puede solicitarse 
por consortes.

San Martín Tesorillo-Jimeixa de la 
Frontera.— Unitaria, 4.147 habitantes.

Setenil-Idem.— Unitaria, 2.953 habi
tantes. Puede solicitarse por consor-' 
■tes.
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Tarifa-I dem.-—Uní tari a, 4.75 5 Ii ab i- 
tantes. Puede solicitarse por consor
tes.

Grupo B.

Algeciras-Idem. ~  U nitaria, 16.073 
habitantes.

Algeciras-Idem, —- Unitaria, 16.073 
habi tan les. Puede solicitarse por con
sortes.

Barbnte-Vejer de la Frontera,—P ár
vulos 3 Í99 habitantes. .

CjcT'-idem.—Sección graduada TI, 
Co^ * a , 76,473 habitantes. Puede sol i- 
ciVrs aor consortes.

f c .(Cádiz)-Cádiz, —  Unitaria,
7C.473 Habitantes. Puede solicitarse 
por consortes.

Ceuta-Idem.— Unitaria, 13.801 liabi-' 
ianies,

Ceuta-Idem.—Unitaria, 13.801 habi
tantes» Puede solicitarse por consortes.

Chipiona-Idem.—Unitaria, 3.615 ha
bitantes,

Jerez de la Froníera-Idem.-—Unita
ria, Recreo Terry, 43.920 habitantes. 
Puede solicitarse por consortes.

Jerez de la Frontera-Idem.—Unitaria 
Ponce, 49.920 habitantes.

Jerez de la Frontera-Idem .—Unita
ria  (.Retiro), 49.920 habitantes. Puede 
solicitarse por consortes.

La Línea de la Concepción-Idem.-— 
Unitaria, 59,461 habitantes.

La lin e a  de la Concepción-Idem.— 
Unitaria número 9, 59,461 habitantes.. 
Puede solicitarse por consortes,

 ̂La Línea de ia Concepción-Idera.— • 
U nitaria "M. Cavia”, 59.461 habitantes. 
Puede solicitarse por consortes.

Puerto de Santa María-Idem.—Uni
taria, 16,432 habitantes.

San' Fernán do-Idem»—~Unitaria, ha
bita mes 22.274,

San Lúcar de Bárrameda-Idem.— 
U nitaria 8, calle Alcoba, 21.422 habi
tantes.

Sete n i 1-1 dem .—Párvulos, 2,95 3 habi
tantes.

Grupo C.

Algeciras-Idem. — U nitaria, 16.073 
habitantes, Puede solicitarse por con
sortes.

Algeciras-Idem. — Párvulos. 16.073 
habitantes. ■

Gádiz-Idem.—-Sección graduada "J. 
Costa”, 76.473 habitantes.

€ádiz-ídem .—.Sección graduada "Be- 
not”, 76.473 hab liantes.

Ceuta-Idem.—Unitaria, 13.801 habi
tantes, Puede solicitarse por consor
tes.

Ceuta-Idem.-—Unitaria, 13.801 habi
tantes.
4 Jerez de la Frontera-Idem.-—Unita- . 

ria "Julián Cuadra”, 49.920 habitantes’.
„ Jerez de la Fróntcra-Idem .—Unita- 

ria, calle Puerto, 49.920 habitantes.
La Línea de Ja -Concepción-Idem.—- 

Párvulos, C. España, 59.461 habitan
tes.

La Línea de la Concepción-Idem.— 
Unitaria, C. España. 59.461 habitantes.

La Línea de la Concepción-Idem.™ 
Unitaria., 59.481 habitantes,

San Ferñandó-Idem.—Unitaria, ha
bitantes 22.274.
^  San Lúcar de Bárrame da-Idcm 
Párvulos 3, calle Trasbolsa, 21.422 ha
bitantes.

Grupo D.

Algeciras-Idem. — Unitaria. 18,073
habitantes.

Cádiz-Idem. — Sección graduada 
"J. Costa”, 76.473 habitantes.

Cádiz-Idem.—Sección graduada "E. 
Benot”, 76.473 habitantes.

Ceuta-Idem.—Unitaria, 13.801 habi
tantes. Puede solicitarse por consortes.

Ceuta-Idem.—Unitaria, 13.801 habi
tantes.

. Jerez de la Frontera-Idem.—Párvu
los "Julián Cuadra”, 49.920 habitantes.

Jerez de la Frontera-Idem.—Unita
ria, calle Sol, 49.920 habitantes.

La Línea de la Concepción-Idem.— 
U nitaria "F, Vitoria”, 59,461 habitan
tes, Puede solicitarse por consortes.

LadLínea de la Concepción-Idem.— 
Unitaria número 8, 59.461. habitantes. 
Puede solicitarse por consortes,

La Línea de la Concepción-Idem.— 
Unitaria número 4, 59.461 habitantes. 
Puede solicitarse por consortes.

San Lúcar de Barrameda-Idem.—■ 
Párvulos 4, calle de Baño, 21.422 ha
bitantes.

Escuelas de menos de 501 habitantes
pueden ser solicitadas por Maestras
del segundo Escalafón.
Tajo de Guía-San Lúcar de Bárrame- 

da,—-Unitaria, 320 habitantes. Puede 
solicitarse por consortes.

Montealegre-Jerez de la Frontera.— 
Unitaria, 93 habitantes. Puede solici
tarse por consonse.

El Portal-Jerez de la Frontera.— 
U nitaria, 108 habitantes. Puede solici
tarse por consortes.

San José del Valle-Jerez de la Fron
tera,—Unitaria, 180 habitantes.

PROVINCIA DE CASTELLON

M A E S T R A S

Grupo A.
Alcalá de Ghivert-Idem. — Párvulos 

(plaza de la República, 12 y 13), 5.876 
habitantes. Puede solicitarse por con
sortes.

Alcora-Idem.—Sección graduada nú
mero 1, 4/122 habitantes. Puede soli
citarse por consortes.

Artana-Idem.—U nitaria, 2.758 habi
tantes. Puede solicitarse por consor
tes.

Benicarló-Idem.—Sección graduada,
7.113 habitantes.

Campos de A venoso - I d e m .--7  33 ha
bitantes, Puede solicitarse por consor
tes.

Castellón-Idem.—Unitaria de párvu
los (Grupo Castelló), 32,120 habitan
tes.

C a s telló n-I de m - S e  c ció n gr a d u a d a 
(Grupo Castelló), 32.120 habitantes.

Cuevas de Vinromá-ldem.—Unitaria 
n-úmero 3, 4.767 habitantes. Puede so
licitarse por consortes.

Eslida-Idem.—U nitaría de párvulos 
(plaza de la Iglesia, núm. 1), 1.456 ha
bitantes. Puede solicitarse por consor
tes.

Gáíova-Idem.—Unitaria, 1.395 habi
tantes. Puede solicitarse por consor
tes.

Navajas-Idem. — Unitaria, 964 habi
tantes. Puede solicitarse por consor
tes.

Nules-Idem.r^Unitaria (Acequia, 12, 
p. alto), 5.764 habitantes. Puede soli
citarse por consortes.

Nules * Idem. — Sección graduada,
5.764 habitantes.

Ortells-Idem.—  Unitaria, 537 habi
tantes. Puede solicitarse por consor
tes.

Rosell-Idem. — Sección graduada,
2.005 habitantes. >. i

Santa Bárbara-Burriana.—-Unitaria^
700 habitantes. Puede solicitarse pojb 
consortes.

Sarratella-Idem.—Unitaria, 655 hafcfc;
tantes. Puede solicitarse por consor
tes.

Tales-Idem. — Unitaria (Blasco Ib-U 
ñez, .16, 2.°), 1.142 habitantes. Pueda 
solicitarse por consortes.

Tirig-Idem.—Unitaria (San A ntonia 
número 13), 1.471 habitantes. .Puede* 
solicitarse por consortes.

Val de Uxó-Idem.—Unitaria (Médico 
Badal, 1), 8.814 habitantes. Puede so
licitarse por consortes.

Vil 1 a j a m é s-I de m.—U n i t a r i a p á r  vi ¡ lo s 
(Libertad, 10), 4.280 habitantes. Pue
de solicitarse por consortes.

Villahermosa-Idem. — Unitaria pár
vulos, 2.482 habitantes. Puede solici
tarse por consortes.

Viilarreal-Idcm.— U nitrada (plaza de 
Colón, 4), 18.144 habitantes. Puede so
licitarse por consortes.

V illavie j a-I de m.—IJ n i lar i a, 2.527 ha
bitantes. Puede solicitarse por con* 
soríes.

Vinaroz-Idern.— U nitaria, 7,984 ha
bitantes. Puede solicitarse por con
sortes.

Zorita del Maestrazgo-Í dem.—Un i ia- 
ria, 1.242 habitantes. Puede solicitar
se por consortes.

Grupo B.

Allana - Idem. — U nitaria (en líe de 
Benavites, 15, l .c), 2,758 . habitantes,

Benicarló-Idein. — Sección gradúa-, 
da, 7.113 habitantes. Puede solicitarse 
por consortes.

Castellón-Idem.—Sección graduada, 
Práctica aneja a la Normal, 32.120 ha
bitantes.

Castellón-Idem.-—‘U nitaria párvulo*. 
(Grupo Adsuera), 32.120 habitantes,

Nules-Idem . — Sección graduadas
5.764 habitantes.

Nules-Idem.-—Unitaria (Acequia, i 2. 
p. alto), 5.764 habitantes.

R oselí-Idem . —- Sección graduada,
2.005 habitantes. Puede solicitarse par 
consortes.

Grupo C,

Arlan a - Idem. — Unitaria párvulos 
(Sales Vilar, núm. 6), 2.758 habitan* 
tes. Puede solicitarse por consortes.

Ben ic.arló-1 dem.—S e c c 16 n g r a d a a ó a,
7,113 habitantes,

' C astellón-Idein -Se cci ó» graduaos 
aneja a la Normal, 32,120 habitantes. 
Puede solicitarse por consortes.

Nules-Idem . — Sección graduada:
5.764 habitantes. Puede solicitarse poi 
consortes.

Nules-Idem,—Párvulos (Acequia, 12* 
bajo), 51764 habitantes. Puede solici
tarse por consortes.

Grupo D

Benicarló-Idem. — Uni la? ia Au-vih# 
ría desdoblada (Falle del P i l a m a c e 
ro 3), 6,698 habitantes. Pucde,; sal bda
tarse por consortes.

Castellón-Idem.—U nitaria -.(Pa-iruitu-, 
to de la Enseñanza), 32.120 habum» 
tes. »
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útiles - ídem* — Sésciéa graduada 
VIH hiúnimte&*

mies, de menos dsdM - habitantes 
;ae pueden solicitarse por Maestras- 

¡ .el eepnmio Escalafón,
: p Ir;;í r-ÁIcrdá de CM vert— M4x~

a.” i-:;hitantes,
¡ -VI!Mamés4 — Unitaria* 315

..;.rrí ^
•oudmo-RenlIoch»— Mixta, 250 ha* 

i; ■/.n-• km- Tur nana* ¡tamaña. — Unite 
rk , 5Ir) habitantes»

UmkLi de San Migitel-Vilíafranca 
6ei Cid.--Mixta, 2M  habitante*;

PROVINCIA DE CIUDAD REAL

MAESTRAS

Grup o A •>

- Á lbatekjo-I d e m U n i t a r i a  número 
¡2 , 2.502 habitante. Ftxe.de solicitarle 
i por consortes.
I Almadéii-Idern..— Auxiliaría numero 
'%  0.132 habitantes. Puede solicitarse 
por consortes. b
i Argamasill» (fe Álba-Idem.—LUnita
ria numero 2, 4.351 habitantes. Puede 
■solicitarse por consortes, 
i íiVrazaioTtas-Idem. —  Unitaria, 1.528 
habitantes. Puede solicitarse por con
sortes.

Ciudad Rcal-Idem.-—Sección gradua
da. 18,573 habitantes. Puede solicitar
se por consortes.

Fuente el Fresno-Idem. —  Unitaria 
número 2, 3.820 habitantes. Puede so
licitarse por consortes.
\ G r a n á tul a- i  de.ni,. —  Unitaria número 
J. 2.804 habitantes. Puede solicitarse 
too r* consortes..
» í lino jos as-I dem. —* Unitaria nümercr 

2/186. Puede solicitarse por cansar-

Hoyo (El)-Mestanza.— Unitaria, 726 
^habitantes. Puede solicitarse por con- Birlos.
i ln fantes-Ideni.— Unitaria número t ,  
8.501 habitantes. Puede solicitarse por 
bcmsortes.
i Maiagón-Idem.— Unitaria número 2, 

habitantes,.
Manzan ares-I dem.— Párvulos núme- 

frO 1, 14.806 habitantes.
; Porzuna-Idem.— Unitaria número 2, 
|,923 habitantes. Puede solicitarse por 
|ronsortes.
. Pozuelos (Los)-Idem.— Unitaria, 630 
habitantes. Puede solicitarse p or  con» 
portes.
1 Puertolkno-Idem.— Unitaria número 
$ , 18.392 habitantes.Santa Cruz de Mudela-Idem.-^Sec- Lción graduada, 8.175 habitantes.Solana del Pino-Idem. — Unitaria* J.271 habitantes, Puede solicitarse por ¡consortes.

Tomelloso-Idem.— Unitaria número4. 20,807 habitantes.Torralba de Calatrava-ídem.—Unitaria, 4.761 habitantes. Puede solicitarse 
por consortes.

Yaldepeñas-Idem— Sección gradúa- 
ida, 29.940 habitantes.
\ Yiilarrubia de los Ojas-Idem.— Uni
taria número 2, 6.740 habitantes. Frie
r e  solicitarse por consortes.

' Grupo B.

Albaiadejo-Idein.—Unitaria ' número

1, 2,562' habitantes, Puede solicitarse 
per consortes..

Ciudad, Beal-Idem.—¡Sección gradua
da, 18,573 habitantes.

. Graníitida-Idem.— Unitaria número
2, 2.864- habitantes. Puede solicitarse 
por co.iior.tes*.

Manzana res-Idem.— Unitaria (barrio- 
Madrid~M.ode-.rna>, 14.8-Of habitantes, 
.Puede soilcitsTse por consortes.

Piterlolíano-Meim— Unitaria nlimero 
9, 18,892 habitantes. Puede solicitarse 
por coneortse,

Santa Cruz, de Mu de! a-i dem.—-Unita
ria numero 1., 8/175 habitantes. Puede 
sol i c darse .por consortes*.

ToBi-elioso-Idem,—Unitaria' número
5. 20,4*07 habitantes. Puede solicitarse. 
por consortes.

Torralba de Calatmva-Idem.— Auxi
liaría de párvulos» 4.7'§i habitantes. 

Valdepeñas-Idem.— Unitaria número
3, 24,940 Iiabitantes,

Grupo C.

Giu dad Reái-Xdcm¿— Se c e i ó n gr a* 
duaua, 16.573 habitantes. Puede solici
tarse por consortes,:

Puertollano-Idem*—Unitaria núniero 
5, 18.392 habitantes. Puede solicitarse 
por consortes,.

Tomelloso-Idem.— Unitaria número
6,. 20.907 habitantes.

Val de.peñas~I de ni.-—Unitaria número
4, 24.940' habitantes. Puede solicitarse, 
por consortes.

Grupo D,

TomellosoUde.m,— Umiarla número i 
7, 20.907'habitantes. Puede solicitarse 
por consortes.

Vacantes de menos de. 501 habitantes 
que pueden solicitarse par Maestras 
del segundo Esmlafán,
VeFedas-Brazato?tas:,---Ííixta,. 26.8 ha

bitantes. Puede solicitarse por consor
tes

p r o v i n c i a  d e  c a p iu m  \

MAESTRAS

Grupa A.

Adamar-Córdoba-.— Unitaria mime?* 
ro 3, 5.130 habitantes.

Alcoraocal-Fuenteowj'iiiia» —  Unita
ria,., 526 habitantes. Puede solicitarse 
por consortes.

Belaleá-xar-ldefnur»'Unitaria número 
2, 8.985 habitantes;

Cañete de las Torres-Idem.— Unita
ria número 3, 3.875 habitantes.

Carcabuey-Idem. —  Párvulos/ 3.671 
habitantes* Puede solicitarse- por. con
sortes.

Carpió (El)-Xdein.— 'Unitaria mime.ro. 
1, 4.055 habitantes,

Córdoba-Idem, — . Seeeién graduada 
número 8* Colón; 82,927 habítantes, 
Puede solicitarse por consortes, 

Fernán-Núñez-Idem. ' ‘Párvulos nú
mero 2* 8.260 habitantes,

Fuente Carreteros-Fuente Palmera. 
Unitaria, 1.228 habitantes. Puede soli
citarse por consortes.

Hiño josa del Büque-M'eite -U  n .i ri a 
número 1,16.963 habiíames..

Iznáj'ar-ídem-—Auxiliarla, ha
bitantes. Puede solicitarse por canr 
sortes. -

M e uteni ay o r-I d e m P á r  vitlbs, 3,61'.! 
■habitantes.

Montór o í  d e m U ti i I I a n ú mero f^
b.311- habitante.

Peñarro y a P u e b I onuevo-Idem.—U n i«- 
faria número 12, 22.332;. habitantes.

PozoblancG-Idem. —• Auxiliaría pri* 
mera; párvulos, TI. 171' habitantes. Püe^ 
de. solicitarse por/consortes.

P-Fiego-Idem.— Utiiiaria ■ numera % 
7.839 habitantes.

La R an ib la -Idem U n itaria . nú?neró• 
3, 6.385' habitan tes. Puede solicilarsa- 
por consortes.

La Vicíoria-Idem.— Párvulos,-. T,424 
•habitantes. Puede solicllarse por- oonv 
sortes.

Vlíla-nueva del Dúíxue-Iü'em.-—Unita
ria número- 8, 4*2W~ habitantes;

Viso (El)-Idem,— Unitaria numero í\. 
4.0(19 lia!)ii&ntés. Po.edie solicitarse par 
consortes.

Grupo B,

Cíx r cab ií ey-I dem .• —Ilniiaria nú mero ■ 
3, 3.871 hahii:antes.

Córdoba-I déos. —  Unitaria número-
14,. 62.927- habitan tes,

FernánUUrev -h *-o.- i¡i] ‘ ,«rh  nú- 
m e m i, 8.20o le. F « -.h' ^enrb
tarso por consoriea.

La Raniblarldiím^—Párvulos tercera^
6.365. hahiiante^ . -

Escuelas, vm aním  de m nios áe 566- 
habitantes que pueden solicitarse 
por. Maestras:- del segundo Escalafón*
Quintana-La Carlota..—Mixta,, 2 87 

habitantes»

PROVINCIA DE CORUÑA 

M A E S T R A S

G r u p o  A.

AgrÓJi^Amús.— üniíaria; 707 hahAan* . 
tes. Puede solicítese por consortes.

Aña-Fi ades.'- l\í; . la ; 912 ! • a 1 d. la i  i es. 
Puedo solicitarse p\ esm íretes.

Átios-VaFloviño. — Umim ia; 783 tur» 
hlta?itC5. I \ a s o l i c i t a r  vj por consor
tes.

B¡ofteMuros— Mixta; 38G habitante. 
Puede solicitarse por consortes.

Bealo-Boiro.-—'Unitaria; te i i>abifan
tes., Puede: solicitarse por consorte.

Be lanzo s-Idem.—Uu 1 lar ia número 3; 
4.783 habitant es. Pue.de so lic í tese  por con m * ¡des.

(Ubrdar-Capete- U nitark ; 502 UfLi
tar* h Fiiede solicitárae-.por con-jovros.

Cu /exro-Raimorto,.~-Mixta; 371 habi
tantes. Puede solicitarse por consortes.

CaiAño-Ortigacira. — Unitaria núme
ro 2; 2.428' habitantes-. Puede solicitar
se por consortes,

Casadeíus-Neda—-Unitaria:;. 1/125 ha
bitante. Puede solicitarse- por consor
t e .

Cda.s-Cuikr* un, - U n te te ; L30! ím- 
hitan te . Puede s o lic ite n  por c.unror- 
tes.

Ce rdido-Id em. - Un i ra " k ; í .532 íu/J:; - 
tantes. Pae^íe solicitarse por conricc-b::/ 

•Codesoscr-Sobrac!o. Mb.fa; L15.9 ha
bitantes. Puede sobí se por c¿)u- 
sorte .

Carmín (La)-l-bní. ^ 5 .» gt a 1 * 
da “ Concejuúún AianoU;  {k,od.j n.d?:- 
tantcs. Puede .uíicil: ; por  ̂ ( ns )rb ^
• Bav esos-Or i I gn M. a. - Un ib ría; TU 

habitan íes. re* de s-.ikií.nv? por roo*
SÜ'KtCS.

Fene-Iílcni. -I Julia ria número 2; ha
bitantes 1,398. Puede solicitarse por 
consortes,
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Ferrol-Idem.— Unitaria número 8; 37.664 haWi&atea. Puede s&Meitar,se por eoBsortes.Filgueira-Lousame.—'Mixta; 561 ha- hitantes. Puede WW&arse por consortes..Folgoso-Santiago.—Mixta-; 581 habitante. Puede solicitarse por consortes.Freijo-Puentes.— Unitarm; 1.1# ha- hitantes. Puede solicitarse por consortes.Uafoy y Ledoiro - Frades. — Mixta;5&il habitantes. Puede solicitarse por "consortes*(x;bañas (LasI*Tea^-Mixta; 727 ha- Nb ates. Puede solicitarse por consortes .isoudara-Zas.—Mixta; # 8  habitantes. PtG le solicitarse por consortes. Cuimaráns-Auses. — Unitaria; i .# 7hablantes. Puede solicitarse por consol, ios.4, igo-Valdoviño.—Unitaria; 1.209 ha- Puede solicitarse por eomor-te.5,Laraas-San Saturnino.—Unitaria; ha- W  Wes 1.2#, Puede solicitarse por consortes,.Liñayo-Negreira,—Unitaria; 685 ha- hitantes. Puede solicitarse por consortes.l.oira-Valdoviño^-Umtaria; 655 ha- hitantes, í^uede solicitarse por consortes.Lubre-Bergondo.— Mixta; 832 habitantes, Pumo solicitarse por consortes.l.ugar W  ¡WtWüB&s.— Uní W &t 879 habitantes.- MaWas^W»Wr%g-#k&t&; §#- hahi- tanges, Puede WMtarae por consortes.Maniños-Fene. — Unitaria número 2; 1J55Í habitantes. Puede solicitarse por
51eanos-%as. — Mixta; 709 habitantes. Pm.be solicitarse por consortes, M¿x:mgos-Abegoádo,^#ixta; 687 habitantes, Puede solicitarse por consorte sAbrirás-V&Wovmo. — Unitaria ; 1.171 habitantes, Puede solicitarse por con- -SÜí ES.3,1 Jlid-Idem.—Unitaria número 2; ha- WLaates -1,217. Puede solicitarse por confortes.%loar-Frades.—Unitaria; 895 habitantes, Puedo solicitara por consortes.
Co:mtQ,uto-Santa Cmnba.—áExtií.; 569 habitantes. Puede sblicilarsc por consortes.bb.&gardos-ldmL—Unitaria número 2; 3.969 habitantes. Puede solicitarse por "cohortes,

hlbmtes. 2 ,4#, F u e#  WW&rse porcmisfirtes.iieda-Mem^-ümWria número 2; 718 habitantes. Puede solicitarse por con- isor: as.Nogueira-Sobrado.—Mixta; 809 habit a , P u e d o  se lkitar%e por consortes.Okdros-BiTeíra.—Urntaria; Í.612. habitantes, Pi;cde solicitarse por consortes.Olvcira-Uumbría.—Unitaria; 811 ha- hitantes. Puede solicitarse por consor-. tes.
U rro -N o y a .  —. M ix ta ;  892 h a b i t a n te s .  Puede smieilarsü . por consorms.(búciro-Boó-Oules. — Uuila;ia; .2,497 hai^bentes. Puede so i icdarse |;or emisor íes.
Pasa rcla-lhUú-Vimíau%o.--AI i x t a ; 883 habitantes. Puede concitarse', por consortes.Pueiitedcume-Idem. — Unitaria núme

ro 3; 3.208 habitaste^» Puede solicitarse por consortes W Rega de Rortm-GarbaBo.—Mixta; 559 habitanW. Puede solicitarse por consortes. ^Regoa-Cedeira. — Unitaria; 1.176 ha- hitantes. Puede solicitarse por consor- tes.S&da-Idem.—Unitaria número 2; habitantes 5.176. Puede solicitarse por consortes.Santa Cecilia-Serantes. — Unitaria; 7 #  habitantes. Puede solicitarse por consortes.
Santa Columba de GesW&-Gereee- ; da.-—Mixta, 538 habitantes. Puede solicitarse por consortes,Santa - María de Mera-Ortigacira.—. Unitaria^ 772 habitantes. Puede solicitarse por consortes,San Isidro-Bergcndo. — Mixta, 620 habitantes. Puede solicitarse por consortes.Santiago (casco)-Idem, — Unitaria, 21.132 habitantes.Siabo-Outes.—Unitaria, 622 habitantes. Puede solicitarse por consortes.Teo-fdem.—Unitaria.—643 habitantes, Puede solicitarse por consortes.TWfe-Ámbroa-Irijca. —- Mixta, 591 habitantes. Puede solicitarse por consortes^
Trasancos-Narón.—Unitaria, 725 Imhitantes, Puede solicitarse por consortes,TrasaaqueW-Gcmsura&—Mixta  ̂ 800habitantes. Puede solicitarse por con- sortes. 8 #  harhilantes,—Puede solicitarse por con- sortes.
Vallegestoso-Monfero. — Mixta  ̂ 984 habitantes. Puede solicitarse por consortes.Vedra-Idem,—Unitaria, 1.041 habitantes, Puede solicitarse por consortes,V lladomonte-Outes.—Mixta, 849 habitantes. Puede solicitarse por consortes.

0 p;#e &
Corona (La)-Mem.—Seeeio^ graduada (Concepción Arenal), §3 ,#3  habitantes.Ferrol (El)-Idem.—Unitaria- número 9, 37.601 habitantes.MeRid-fdem. —  Umitaria número 3,1.227 habitantes,

Grupo C.
Coruña (La)-Idem,. —Sección gradúa-da (Concepción Arenal), §3*963 habí- tantes.

TacfwZes de m&nos de 561 gwe pueden sohe^m'se por dW secundo
Areosa-Vilaño-Laracha.—Mixta» 386 habitantes. Puede solicitarse por con*

SOíiCS.Badenm do-Muros.—Mixta, 311 habitantes. Puede solicitarse por couscr- tos.Basar-Scnía Comba.—Mixta, 304 ha- i hitantes. Puede solicitarse por consor- | tes. íCamhre-Malpica.—Mixta, 319 habitantes. Puede solicitarse por consortes.Campo de las Ruedas-Noya.—Unita

ria, 425: habitantes. Puede solicitarse* por consortes,Gorcoesto-Gabaua.—Mixta, 458 habí- tantes,. Puede solicitarse por con so, r- tes.Gorzon-Mazaricos.—Mixta, 474 habí* tantes, Ihiede solicitarse por consortes.Deheso-Fuentes. — Mixta, 327 imhitantes. Puede solicitarse por con sor* tes.Ermida-Labaña. —- Mixta, 234 h&bU tantes. Puede solicitarse por consortes,Ferreiros-Roiro.—Mixta, 473 habí* tantes. Puede solicitarse por consortes,Fervenzas-Aranga.—Mixta, 288 habitantes. Puede solicitarse por consortes.Granas del Sor-Ma ñám—Mixta, 326habitantes. Puede solicitarse por con- sortea.Iglesia (La)-Medid.—Mixta» 245 ha* hitantes. Puede solicitarse por consol- tes.Illohre-Vedra.—Mixta, 299 habitantes. Puede solicitarse por consortes, Lamas-Boqueiion.—Mixta, 327 habitantes. Puede solicitarse por censor* tes.Landeíra-Negreira.—5Uxta, 334 habitantes* Puede solicitarse por consor- tes.Obra-Tmiro.—Mixta, 237 habitantes,Puede solicitarse por consortes, Outeiro-Cayón-Laracha.—Mixta, 168 habitantes. Puede solicitarse por eon> sortee.Pasos (Los) -Ne da.—Uaiiaria, 377 habitantes. Puede solicitarse por con* surtes.Pedramarr&da^Carnota.—Mixta, 295habitantes, Puede solicitarse por con- sortes.Peregrina-Santiago. — Unitaria^ 412 habitantes. Puede solicitarse por con*sortes.Pousada-T ouro.—-Mixta, 319 h ab lia a- tes. Puede solicitarse por consortes. Redonda (La>-Mugardos.—Unitaria*452 habitantes» Puede solicitarse por consortes.San Bartolomé de Area-Monfero.— Mixta, 329 habitantes. Puede solicitarse por consortes.San Félix-Moníero.—Mixta, 453 ha* hitantes. Puede solicitarse por eon-
S°San ísidro-PueMa.—Mixta, 433 MhU  tantes. - Puede solicitarse por censor*tes.San Martín de Riobó-Cabaña,—Mrx-» ta, 316 habitantes. Puede solicitarse por consortes,San Pedro de Vilanova-Vedra.—U«i* taria  ̂ 472 habitantes. Puede solieitar- por consortes.San Salvador-Finisterre.- Mixta, 4 #  habitantes. Puede solicitarse por con* sortes*Seira-Rois.—Mixta, 420 habitantesPuede solicitarse por consortes.Tras de Eijo-Teo.—Mixta, 458 habitantes. Puede solicitarse por coa surtes,

PROVINCIA DE CUENCA
MAESTRAS
Grupo .4.

Ahircóu-Idcni- --Unitaria, 877 inibT* tantes. Puede solicitarse por consortes.
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A lcáza r del Rey-Idem . —  U n itaria, 
?23 habitantes. Puede solic itarse por 
consortes.

A liagu illa-Idem .— U nitaria , 1.597 ha
bitantes, Puede solic itarse p or con
fortes.

Cani pi tío de A ltobuey-Idem .— Uni ta
na , 3.606 habitantes. Puede solic itarse 
•por consortes.

Casas de Haro-Idem . —  U n itaria . 
7,181 habitantes. Puede solic itarse p or 
■consortes.

Casi i lie jo del R om eral-Idem .— U n i
taria, 503 habitantes. Puede solicitarse 
$ or consortes.

Cu cva s de Velasc o-I d em Un i ira r i a, 
?27 habitantes. Puede solicitarse p or 
consortes,

Fresn e d a d e Al la rej os-I dem,— Un ita- 
ria , 1.503 habitantes. Puede solicitarse 
por consortes.

Fuente de Pedro  ' N  a var r o .— U  n i ta
fia , 2,055 habitantes. Puede solicitarse 

. por consortes.
Groja de In  i es ta-I d em .— U n i taria, 

513 habitantes. Puede solicitarse por 
consortes.

Huerta de O bispalía-Ideni.— U n ita 
ria, 551 habitantes. Puede solic itarse 
por-consortes.

Las Majadas-idcm. — • U n itaria, 648 
habitantes. Puede solic itarse por con
sortes.

I as Uesus-Tílem.-™Unitaria, 1.897 
h J L ín ia * .  Puede solicitarse por con- 
s 'ír ic '.

M <'o - *• t! v í ¡ 1 o dc liu e  I :e - Id e m U H ita 
ría, 541 hábil antes. Puede -solicitarse 
i*or c 'v ¡ íor'.es.

5 up'* (i c ; ( ai e rvo -I d e m P á  r vu los.
3  í \ S 7  b  . ! } « • ■ « c í e - i ,

E :  b u ó i .w id e m ,  —  Pár vulos. 3.904 
oh \'/v
K  5 iv>-íúc'h\,-- Unitaria, 2.499 habi

tantes, Puede solicitarse por consortes, 
So aba  i h c o i —Párvu los, 1.822 ha- 

U U n tes . Puede solicitarse por con
sortes,

San Loren zo  de la Parrilla -Id em .—  
U nitaria, 2.728 habitantes. Puede so li
citarse por consortes.

Sisan te-Idem .— U n itaria , 3.473 habí- 
lentes. Puede solicitarse por consor
tes.

T o m íb ia  del Gampo-Idem .— U nila- 
ría , 1.353 habitantes. Puede solicitarse 
por consortes,

Ya lera  de A m b a -Id em .— U nitaria, 
964 habitantes, Puede solic itarse p o r  
consortes.

V illam ayor de Santiago-Idem.— U n i
taria, 3,983 habitantes. Puede solicitar* 
-se por consortes.

Villora-iclem .— Unitaria, 1.136 habi
tantes, Puede solicitarse p o r  consor
tes.

Grupo B f

Mota del Cuervo-Idem . t  ildarla , , 
§.537 habitantes. Puede solicitarse por i 
consortes. |

Pedroñeras-Idem . —  U nitaria, 3.904 1 
«ab itantes. Puede solicitarse por ron- 
%vr tes.

Grupo  C.

Pedroñeras-Idem . —  Uní Lo a.\.y,u4 
b ahílan tes.

Vacantes de m en os# de 5Ó1 habitantes
que pueden so lic ita rse  p o r  Maestros
del segundo E sca la fón .

A lcahozo-In iesta .— M ixta, 126 habi
tantes. Puede solic itarse p o r  consor
tes.

M anzaneruela-Lan cíete.— M ixta, 233 
habitantes. Puede solic itarse p o r  con
sortes.

M ariana-Idem .— U n itaria , 417 habi
tantes. Puede solic itarse p or consor
tes.

Yaltab lado de Beteta-Idem .— M ixta,
125 habitantes. Puede solic itarse por 
consortes.

V illa re jo  Peristeban-Idem . —  U n ita
ria, 433 habitantes. Puede . solic itarse 
por consortes.

U ña-Ide m .— Un í tari a ,— 3 60 habitan® 
tes. Puede solicitarse p or consortes.

P R O V IN C IA  DE G ERONA

M A E S T R A S

G rupo  A»

Anglés-Idem .— U n itaria de párvulos, 
2.820 habitantes. Puede solicitarse, p o r  
consortes.

Rañolas-Idem . —  Sección graduada, 
5.617 habit antes.
. • B.escánó-I dem.— U n itaria , 1.164 ha
bitantes. Puede so lic ita rse .po r consor
tes.

Blanes-Idem . —  U n itaria  párvu los, 
4,898 habitantes»

¡i Caldas de M alabella-Idem .— ‘Unitaria, 
* 2.118 habitantes.

Cam ós-Idem .— Unitaria, 639 habitan
tes; Puede solicitarse por consortes.

Canet de Adri-Idem .— U nitaria, 772 
habitantes. Puede solic itarse p o r  con
sortes.

C elrá -Idem .—  U n itaria, 1,909 habi
tantes. Puede solic itarse p o r  censor* 
tes.

C istella-Idem . — U nitaria , 755 hahU 
tantes. Puede 'so lic ita rse  p o r  consor
tes.

F igueras-Idem . —  Sección graduada, 
de párvulos, 12.53Q habitantes.

Foixá -Idem .— U nitaria, 652 habita.ii!- 
tes. Puede solicitarse p or consortes.

Fortiá-Xdem.— U nitaria , 542 habitan
tes. Puede solicitarse por consortes.

G erona-Idem .—  U n itaria  de párvu
los, 17.158 habitantes.

L la d ó -Id em .—  U n itaria, 1.686 habi
tantes. Puede solicitarse p o r  consor
tes®

LI ago s tera-I dem .— U  n i t a r i a, hab it a li
tes, 4.058. j

L lo re t de Mar.-Idm . —  Sección /gra
duada, 3.008 habitantes.

M adrem aña-Idem ,— Unitaria, 726 ha
bitantes. Puede so lic itarse por con
sortes.

O lot-Idem . Sección  de graduada, 
10.333 habitantes.

Pardinas-Idern.— U n itaria, 546 habi
tantes. Puede so lic ita r le  por consor
tes.

Porl-B o íiA dcaa- Sv;i!eíuo de gradua
da, 1.789 hab )pubes.

Pon t de M oU isddern , Pn ihu in , 537 
habitantes, Puede so lic itarse por con
sortes.

Ribas de Fresser-Idem.— Sección ctó 
graduada, 2.341 habitantes.

San Esteban de Bas-Idem.— Unila® 
ria, 1.553 habitantes. Puede solicitar® 
se or consortes.

San Feliú de Pallarols-Idem.— Uni® 
taria, 1.884 habitantes. Puede solici® 
tarse por consortes.

San Juan de las Abadesas-Idern.—* 
Sección graduada, 3.451 habitantes.

San Pablo de Seguries-Idem.— Uni
taria, 621 habitantes. Puede solicitarse 
por consortes.

Sils-ldem.— Unitaria', 1.025 Habitan* 
tes. Puede solicitarse por consortes.  ̂ ■, 

Susqueda-Idem.— Unitaria, 710 habi« 
tantes. Puede solicitarse por consol, 
tes.

Vidreras-Idem.— Unitaria, 1.940 ha®
hitantes. Puede solicitarse por con® . 
sortes. _, V

Grupo B

Bafíolas-Idem. —  Unitaria, párvulos»
5.617 habitantes. Puede solicitarse por 
consortes. i

Caldas de Malabelia-Idem.— Unitaria# 
párvulos, 2.118 habitantes. Puede soli®. 
citarse por consortes. ¿

Figueras-Idem.— Sección graduada# 
párvulos, 12.538 habitantes. Puede so- 
licitarse por consortes.

Llagostera-Idem.— Unitaria, 4.058 lia®', 
hitantes. Puede solicitarse por .consor® 
tes. v,

Lloret de Mar-Idem.— Sección graU ■, 
duada, 3.068 habitantes. Puede soilci® 
tarse por consortes. ■.

Olot-Idem.— Sección graduada, 10.33$ 
habitantes® Puede solicitarse por coa® 
sortes.

Port-Bou-Idem.— Sección graduada* 
1.789 habitantes. Puede solicitarse poli 
consortes. 9 ¡

Ribas de Fresser-Idem.— S e c c í ó r& 
graduada, 2.341 habitantes. Puede so® 
licitarse por consortes. i

Sils-ldem.— Unitaria, 1.025 habitan® 
les, Puede solicitarse por consortes..

Grupo C

Rañolas-Idem. —  Unitaria* párvulos^
5.617 habitantes.

Vacantes de menos de 561 habitante#  
que pueden ser solicitadas por Maes* 
tras del segundo Escalafón,

Cellent-Santa Pan,— Mixta, 298 habí® 
tantes. f

Gualta-Idem.— Unitaria, 358 habitan® 
les. Puede solicitarse por consortes. .< 

Setecasas-Idem.— Unitaria, 478 habi
tantes. Puede solicitarse por consortes* 

Torrent-Idem.—Mixta, 248 habitan.® 
tes.

ViJablareix-Idem.—Mixta, 403 habi
tantes.

Viladeinahldem. — Unitaria, 489 ha
bitantes. Puede solicitarse por consor® 
tes.

(Se coniimutyú,)


